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Sobre OutRight

Cada día alrededor del mundo, los derechos humanos y la dignidad de las personas LGBTIQ son 

abusados en formas que sacuden la consciencia. Las historias de sus luchas y su capacidad de 

resistencia son sorprendentes, sin embargo siguen siendo desconocidas –o deliberadamente 

ignoradas- por aquellos que tienen poder para lograr hacer el cambio. OutRight Action International, 

fundada en 1990 como la International Gay and Lesbian Human Rights Commission (Comisión 

Internacional de Derechos Humanos de Gays y Lesbianas), trabaja junto a personas LGBTIQ en 

el Sur Global, con oficinas en seis países, para ayudar a identificar soluciones centradas en la 

comunidad a los fines de promover políticas por (a favor de) un cambio duradero. Vigilantemente 

monitoreamos y documentamos abusos y violaciones a derechos humanos para impulsar a la 

acción cuando estos ocurren. Capacitamos a nuestros colaboradores y socios para exponer abusos 

y abogar por sí mismos. Con sede en la ciudad de Nueva York, OutRight es la única organización 

global orientada de manera específica a asuntos LGBTIQ con presencia permanente en las 

Naciones Unidas en Nueva York que aboga por avances en materia de derecho humanos para 

personas LGBTIQ.
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El Aquelarre Trans 

El Aquelarre Trans es una coalición de organizaciones de la sociedad civil y activistas 

independientes que busca visibilizar y reivindicar las identidades trans como parte de una 

experiencia de vida válida y valiosa logrando el reconocimiento pleno de sus derechos. Las 

organizaciones que actualmente integran esta coalición son: Pares en Acción-Reacción contra 

la Exclusión Social (Parces ONG), Grupo de Acción y Apoyo a Personas Trans (GAAT), Colectivo 

Entre Tránsitos, Santamaría Fundación y Hombres en Desorden. El Programa de Acción por la 

Igualdad y la Inclusión Social (PAIIS) de la Universidad de los Andes y la organización Colombia 

Diversa son aliados estratégicos. El Aquelarre Trans es en gran parte responsable (y reconocido 

como tal por la CIDH) por la reciente decisión del Estado Colombiano de simplificar y facilitar 

los procesos de reconocimiento de género y rectificación de sexo en los registros civiles.  

aquelarretrans@gmail.com 

https://www.facebook.com/aquelarretrans/ 



PAIIS

El Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social - PAIIS - se fundó en el año 2007 como 

una de las clínicas de derecho de interés público de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

los Andes con el fin de generar conocimiento y generar acciones de incidencia legal y política para 

el avance de los derechos humanos, la igualdad y la inclusión social de personas pertenecientes a 

grupos históricamente marginados. Actualmente, PAIIS desarrolla acciones en favor de grupos 

y personas discriminadas en razón de su discapacidad, su edad, su orientación sexual y su 

identidad de género. 

PAIIS desarrolla su trabajo a través de cinco tipos de estrategias de acción: 

1) Pedagogía en Derechos

2) Apoyo técnico en diseño e implementación de políticas públicas

3) Litigio estratégico y representación directa

4) Investigación socio jurídica

5) Formación en la práctica de derecho de interés público de estudiantes de derecho 

Con nuestro trabajo, buscamos empoderar ciudadanos y ciudadanas para que conozcan y 

utilicen la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CDPD) con el fin de generar una sociedad más igualitaria. Para esto, PAIIS influye en la generación 

de conocimiento y promueve la enseñanza de los derechos humanos. 

PAIIS ofrece conocimiento, experiencia y capacidad de acción legal para el avance de los derechos 

de las personas en situación de discapacidad, personas mayores y LGBTIQ.

https://paiis.uniandes.edu.co/index.php/en/  • paiis@uniandes.edu.co 

Teléfono: (571) 339 49 49 Ext. 3157 - 2638 - 3308 

Dirección: Carrera 5 No 15-37 Tercer piso 

Bogotá, Colombia 

https://twitter.com/PaiisUniandes 

https://www.facebook.com/pages/PAIIS/181974905209139 

https://plus.google.com/105102517294879201557/posts



CARTOGRAFÍA

de derechos trans
EN COLOMBIA



Photo Portada: Archivo OutRight



Contenido
Terminología ...........................................................................................................................1

Resumen ejecutivo  .............................................................................................................. 3

Recomendaciones clave ...................................................................................................... 5

Metodología ...........................................................................................................................6

Marco de derechos humanos  ............................................................................................ 7

Obligaciones internacionales ...............................................................................................................................................7

Legislación nacional  .............................................................................................................................................................. 9

Reconocimiento legal de género ...................................................................................... 11

Implementación .....................................................................................................................................................................14

La libreta militar  ....................................................................................................................................................................16

Educación ..............................................................................................................................18

Rechazada todo el tiempo ..................................................................................................................................................20

Trabajo ..................................................................................................................................22

Salud  ..................................................................................................................................... 25

Cirugía de afirmación de género ......................................................................................................................................26

Patologización y psiquiatrización forzadas .................................................................................................................... 27

Acceso a la salud ...................................................................................................................................................................29

Formación e información ....................................................................................................................................................31



2 Aquelarre Trans / OutRight Action International / PAIIS

Recomendaciones .............................................................................................................. 33

Marco de derechos humanos ............................................................................................................................................33

Reconocimiento legal de género  ..................................................................................................................................... 34

Educación ............................................................................................................................................................................... 34

Trabajo ..................................................................................................................................................................................... 35

Salud ......................................................................................................................................................................................... 35



Cartografía de derechos trans en Colombia 1

Terminología1 
 
Binarismo de 
Género

La idea de que el género de los seres humanos existe solo en dos expresiones: 

masculino y femenino. El término también describe el sistema en el que una sociedad 

divide a las personas en roles, identidades de género y atributos bien sea femeninos o 

masculinos. 

Diversidad 
Sexual

Este término se refiere al rango completo de la sexualidad, que incluye todos los 

aspectos de atracción sexual, conducta, identidad, expresión, orientación, relaciones y 

respuesta. Se refiere a todos los aspectos de los seres humanos como seres sexuales. 

Feminización El proceso de hacer que algo sea más característico de, o asociado con, las mujeres. 

Género Un constructo social usado para clasificar a una persona como hombre, mujer o 

alguna otra identidad. Es fundamentalmente diferente del sexo asignado al momento 

de nacer. 

Homofobia La homofobia es un miedo, odio o aversión irracional hacia las personas lesbianas, 

gays o bisexuales. Debido a que el término homofobia se entiende ampliamente, a 

menudo se usa de manera general para referirse al miedo, odio o aversión irracional hacia 

las personas LGTB en general. 

Identidad de 
Género

La identidad de género se usa para referirse a la experiencia de género, interna e 

individual, que cada persona siente profundamente y que puede o no corresponder 

con el sexo asignado al nacer, incluyendo el sentido personal sobre el cuerpo (lo que 

puede involucrar, si se eligen libremente, modificaciones de la apariencia o función física 

por medios médicos, quirúrgicos o de otra naturaleza) y otras expresiones de género, 

incluyendo vestimenta, lenguaje y gestos.  

1  Estas definiciones fueron tomadas de las siguientes fuentes: Principios de Yogyakarta; campaña Libres e Iguales de  las 
Naciones Unidas; Universidad de California, Centro de Recursos LGTB de Los Ángeles; Universidad de California, Centro de 
Recursos LGTB de San Francisco; y Amnistía Internacional.
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Intersexual Una persona intersexual nace con una anatomía sexual, órganos reproductivos y/o 

patrones de cromosomas que no se ajustan a las definiciones típicas de femenino y 

masculino. Esto puede ser aparente al momento de nacer o se puede volver aparente más 

adelante. Una persona intersexual se puede identificar como de sexo masculino o femenino, 

o como ninguno. El estatus de intersexual no está relacionado con la orientación sexual 

ni con la identidad de género: las personas intersexuales experimentan el mismo rango 

de orientaciones sexuales e identidades de género que las personas no intersexuales. 

Lesbofobia La lesbofobia es un miedo, odio o aversión irracional hacia las personas lesbianas. 

LGBT LGBT es el acrónimo de “lesbianas, gays, bisexuales y transgénero”. Si bien estos términos 

tienen cada vez más resonancia mundial, en diferentes culturas se pueden usar otros 

términos para describir a personas que forman relaciones con alguien de su mismo sexo 

y a quienes exhiben identidades de género que no se ajustan al binarismo. 

LGBTI Lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales.

Orientación 
Sexual

Se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, 

afectiva y sexual hacia, y de entablar relaciones íntimas y sexuales con, individuos de 

otro género o del mismo género, o de más de un género.

Patologización El proceso de considerar o tratar (a algo o alguien) como psicológicamente anormal o 

no saludable. 

Principios de 
Yogyakarta 

Conjunto de principios internacionales relacionados con la orientación sexual y la 

identidad de género. Constituye una guía de derechos humanos que establece normas 

legales obligatorias que todos los Estados deben cumplir. 

Psiquiatrización El proceso de tratar o analizar (a algo o alguien) psiquiátricamente.  

Sexo Categorización basada en la apariencia de los genitales al nacer. 

Sexualidad La exploración de una persona de los actos sexuales, la orientación sexual, el placer y 

el deseo sexual. 

Trans / 
Transgénero

Transgénero (algunas veces abreviado como “trans”) es un término general usado para 

describir un amplio rango de identidades –incluyendo personas transexuales, 

travestis, personas que se identifican como del tercer género, y otras cuya apariencia 

y características se perciben como atípicas de un género. Las mujeres trans se 

identifican como mujeres pero fueron clasificadas como hombres al nacer. Los hombres 

trans se identifican como hombres pero fueron clasificados como mujeres al nacer. 

Algunas personas transgénero buscan cirugía o toman hormonas para alinear su cuerpo 

con su identidad de género; otras no lo hacen.  

Transfobia Un miedo, odio o aversión irracional hacia las personas transgénero. 

Transición Este término se usa principalmente para referirse al proceso que atraviesa una persona 

de género variante cuando cambia su apariencia física para que sea más congruente 

con el género o sexo que siente ser, y/o para estar en armonía con su expresión de 

género preferida.
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Resumen ejecutivo 
Este breve informe presenta los hallazgos investigativos del Programa 

de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social (PAIIS), de Aquelarre 

Trans y de OutRight Action International, en relación con el respeto de 

los derechos de las personas transgénero en la legislación, las políticas 

y las prácticas colombianas. 

El informe considera la situación de las personas trans en términos de sus derechos al reconocimiento 
legal de género, a la educación, al trabajo y a la salud, y concluye con una serie de recomendaciones 
para las autoridades colombianas que tienen 
como fin de garantizar un mayor respeto por 
estos derechos. 

El informe muestra que Colombia tiene un marco 
robusto de derechos humanos, incluyendo 
una Constitución progresiva. A través de su 
jurisprudencia, la Corte Constitucional ha 
protegido los intereses de las personas trans, 
ha establecido la identidad de género como un 
criterio sospechoso de discriminación, y ha 
ampliado el derecho al libre desarrollo de la personalidad para incluir el derecho a elegir la 
identidad propia. 

Sin embargo, como lo demuestra este informe, en la práctica la realidad es diferente. A pesar 
del hecho de que la Corte Constitucional ha desarrollado jurisprudencia para proteger a las personas 
trans de la discriminación, la discriminación basada en orientación sexual e identidad de 
género continúa existiendo. Los derechos de las comunidades de lesbianas, gays, bisexuales 

Colombia tiene un marco robusto 
de derechos humanos, incluyendo 
una Constitución progresiva. ...Sin 
embargo...en la práctica la realidad 
es diferente.
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y transgéneros (LGTB) en Colombia no están 
garantizados debido a la facultad discrecional 
de las autoridades judiciales y administrativas, 
que a menudo anteponen sus opiniones 
prejuiciosas a la hora de hacer cumplir la ley, 
o desconocen las necesidades y derechos de 
estas comunidades2. 

El derecho al reconocimiento legal de 
género –según el cual todo el mundo tiene 
el derecho a que se le reconozca legalmente 
su identidad de género elegida– ha ganado 
impulso recientemente el Colombia. Hasta 
hace poco, era muy difícil que una persona 
pudiera cambiar el sexo de su registro civil. 
Pero dos sentencias de la Corte Constitucional 
en 2015 cambiaron esto y, con la participación 
de organizaciones de personas trans, los 
Ministerios del Interior y de Justicia expidieron 
un nuevo decreto que permite el cambio de sexo 
en los documentos de identidad para mayores 
de 18 años con la simple declaración de voluntad 
de la persona. No obstante, y a pesar de estos 
avances legales positivos, varios obstáculos –
incluyendo los enfoques impredecibles de los 
tribunales inferiores y los notarios– obstruyen 
el pleno goce del derecho al reconocimiento 
legal de género de las personas trans y, a su vez, 
los derechos asociados, incluyendo el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. A esto 
se suman los problemas que existen para los 
hombres trans debido a la libreta militar. 

En el área de la educación, y a pesar de fuertes 
sentencias de la Corte Constitucional que 
defienden los derechos de las personas trans 
para acceder a la educación, la comunidad trans 
enfrenta múltiples problemas. Estos problemas 

2  COLOMBIA DIVERSA. Situación de Derechos Humanos de 
la población LGBT: Informe alterno presentado al comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Mayo de 2010. 

incluyen la discriminación reforzada por una 
falta de comprensión sobre la orientación sexual 
e identidad de género, y la incapacidad de 
lidiar con la transfobia y el acoso, lo que ha 
convertido a algunas instituciones educativas 
en ambientes hostiles para las personas trans. 

El derecho de las personas trans a tener un 
trabajo decente y productivo se ve socavado 
por la discriminación, por barreras legales 
y administrativas, incluyendo los problemas 
causados por la libreta militar, y por el 
hecho de que algunas profesiones se han 
“transexualizado”, lo que quiere decir que las 
personas trans en la práctica están limitadas a 
trabajos específicos de baja remuneración y a 
menudo ingresan al mercado laboral mediante 
el trabajo sexual.  

A pesar del hecho de que el derecho a la 
salud en Colombia se ha desarrollado signi-
ficativamente, con más sentencias fuertes de 
la Corte Constitucional, una gran proporción 
de la comunidad trans en Colombia ha sido 
víctima de discriminación por parte del Estado 
y de actores privados. Mientras que el Decreto 
1227 permite la rectificación del sexo en los 
documentos de identidad, el sistema de salud 
aún no permite a las personas trans acceder a 
transformaciones corporales ni a tratamientos 
hormonales sin primero someterlas un proceso 
de patologización. 
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Recomendaciones clave
Las recomendaciones clave para las autoridades colombianas incluyen:

•	  Desarrollar e implementar una política integrada de sensibilización para incrementar la 
sensibilización pública frente a las identidades transgénero y los problemas y necesidades 
de las personas transgénero, esto incluye proporcionar orientación a los medios para que 
eviten el uso de estereotipos en relación con la identidad de género y promover la tolerancia y 
aceptación de la diversidad de género;

•  Desarrollar, promulgar e implementar un sistema legislativo integral para que el 
reconocimiento de la identidad de género refleje las decisiones de la Corte Constitucional, con 
una ley que permita a las personas transgénero obtener reconocimiento legal de su género 
y cambiar su nombre y género legales –incluyendo los marcadores de género de documentos 
oficiales emitidos por el Estado– mediante un procedimiento rápido, accesible y transparente, 
y en línea con el sentido de identidad de género del individuo; 

•  Partiendo del Principio 16 de los Principios de Yogyakarta, garantizar que la legislación y 
políticas proporcionen una protección adecuada a estudiantes, personal y profesores de 
diferentes identidades de género frente a todas las formas de exclusión y violencia dentro 
del entorno escolar, incluyendo el bullying y el acoso; 

•  Partiendo del Principio 12 de los Principios de Yogyakarta, tomar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra naturaleza necesarias para eliminar y prohibir la discriminación 
con base en la identidad de género en empleos públicos y privados, incluyendo en relación 
con la formación profesional, reclutamiento, ascensos, despidos, condiciones de empleo y 
remuneración; y 

•	  Eliminar la patologización, la psiquiatrización y la esterilización forzada como requisitos 
para acceder a procedimientos médicos de transición y de afirmación de género.
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Metodología
Los hallazgos de este informe están basados en entrevistas e 

investigación documental.

Los entrevistados incluyen personas trans, activistas de derechos humanos, abogados y funcionarios 
colombianos.  

PAIIS, Aquelarre Trans y OutRight Action International agradecen a quienes contribuyeron información 
para este informe. 
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Marco de derechos humanos 
Obligaciones internacionales

La aplicación de la legislación internacional de derechos humanos 

se guía por los principios fundamentales de universalidad, igualdad 

y no discriminación. 

Todas las personas, independientemente de su orientación sexual e identidad de género, 
tienen derecho a disfrutar de la protección que brinda la legislación internacional de derechos 
humanos, esto con respecto a todos los 
derechos humanos: civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales3. 

La no discriminación es un principio funda-
mental de los derechos humanos contenido 
en la Carta de las Naciones Unidas (ONU), 
la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (DUDH) y tratados cardinales de 
derechos humanos que incluyen el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP) y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). 
Las cláusulas de no discriminación en los instrumentos internacionales por lo general requieren 
que los derechos humanos estén disponibles para todas las personas sin discriminación alguna, 

3  NACIONES UNIDAS. Discriminación y violencia contra las personas por motivo de orientación sexual e identidad de género. 
Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos para el Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU. Mayo 4, 2015. El texto completo del informe se encuentra disponible en: http://www.un.org/en/ga/search/
view_doc.asp?symbol=A/HRC/29/23&referer=/english/&Lang=E  

Las cláusulas de no discriminación en 
los instrumentos internacionales por 
lo general requieren que los derechos 
humanos estén disponibles para todas 
las personas sin discriminación alguna, 
y que los Estados garanticen que sus 
leyes, políticas y programas no tengan 
un impacto discriminatorio.
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y que los Estados garanticen que sus leyes, 
políticas y programas no tengan un impacto 
discriminatorio4. Colombia es un Estado Parte 
del PIDCP y del PIDESC. 

Los motivos específicos de discriminación 
mencionados en los tratados de derechos 
humanos no son exhaustivos. Por ejemplo, 
en su comentario general No. 20 sobre la 
discriminación, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales –el orga-
nismo experto de la ONU que monitorea la 
implementación del PIDESC– observa que 
“la identidad de género se reconoce entre los 
motivos prohibidos de discriminación” 5. 

Los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación 
de la legislación internacional de derechos 
humanos en relación con la orientación sexual 
y la identidad de género (los “Principios de 
Yogyakarta”) –desarrollados y adoptados en un 
encuentro de expertos en derechos humanos 
que se realizó en Yogyakarta, Indonesia, en 
noviembre de 2006– proporcionan una guía 
universal para la aplicación de la legislación 

4  NACIONES UNIDAS. Leyes y prácticas discriminatorias 
y actos de violencia contra individuos con base en su 
orientación sexual e identidad de género. Informe de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos para el Consejo de Derechos Humanos 
de la ONU. Noviembre 17, 2011. El texto completo del informe 
se encuentra disponible en:
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Discrimination/A.
HRC.19.41_English.pdf  

5  Ver parágrafo 32, Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la ONU (CDESC), Comentario 
general No. 20: No discriminación en derechos económicos, 
sociales y culturales (artículo 2, parágrafo 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 
2de Julio, 2009, E/C.12/GC/20. El texto completo se encuentra 
disponible en: http://www.refworld.org/docid/4a60961f2.
html. Y leyes y prácticas discriminatorias y actos de 
violencia contra individuos con base en su orientación 
sexual e identidad de género. Informe de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos para el Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU. Noviembre 17, 2011. 

internacional de derechos humanos a los abusos 
experimentados por personas lesbianas, gays, 
bisexuales y transgénero (LGBT) 6. 

Colombia es un Estado Parte de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, y ha 
aceptado la jurisdicción de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, a la que pueden 
referir casos la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) y los Estados Parte 
de la Convención. La Corte ha encontrado 
que la orientación sexual y la identidad de género 
son motivos prohibidos de discriminación 
bajo el término “otra condición social” en la 
Convención7. La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, que tiene el mandato de 
promover el respeto de los derechos humanos 
en la región de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) y que actúa como órgano 
consultivo de la OEA en esta área, creó una 
relatoría sobre “los derechos de personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e 
intersexuales (LGBTI) 8” y ha hecho fuertes 
declaraciones en apoyo del “pleno goce y 
ejercicio de los derechos humanos de las 
personas trans” 9. La Convención Interamericana 

6  Principios de Yogyakarta – Principios sobre la aplicación de 
las leyes internacionales de derechos humanos en relación 
con la orientación sexual y la identidad de género. Marzo, 
2007. El texto completo se encuentra disponible en:
 http://www.yogyakartaprinciples.org/principles_en.pdf  

7  Corte Interamericana de DD.HH: Caso de Atala Riffo e 
Hijas v. Chile. Méritos, Reparaciones y Costos. Sentencia de 
febrero 24, 2012. Serie C No. 239. El texto completo de la 
sentencia de la corte se encuentra disponible en:
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_
ing.pdf. 

8  CIDH. CIDH crea relatoría sobre temas de orienta-
ción sexual, identidad y expresión de género y diversidad 
corporal. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
Noviembre 25, 2013. Disponible en:
http://www.oas.org/en/iachr/media_center/PReleases/ 
2013/094.asp  

9  CIDH. En el Día Internacional de la Memoria Trans, la 
CIDH expresa su preocupación por la situación de las Personas 
Trans en América. Comisión Interamericana de Derechos 



Cartografía de derechos trans en Colombia 9

contra Todas las Formas de Discriminación e 
Intolerancia, que Colombia ya firmó pero aún 
no ha ratificado y depositado, indica explíci-
tamente la identidad y la expresión de género 
como motivo prohibido de discriminación10. 

Legislación nacional 
La Constitución Política de Colombia de 1991 
fue un hito importante en la historia legal 
colombiana. Consagró derechos humanos 
que no estaban protegidos en el sistema legal 
previo; estableció la acción de tutela como 
mecanismo eficiente que permite a las personas 
reclamar dichos derechos presentando una 
acción de tutela para pedir a una corte que 
proteja sus derechos; y creó el órgano supremo, 
la Corte Constitucional, para definir los alcances 
de la Constitución. Esto ha permitido a las 
personas trans gozar de derechos y acceder a 
servicios del Estado que de otro modo se les 
hubieran negado. 

Humanos. Noviembre 21, 2014. Disponible en: 
http://www.oas.org/en/iachr/media_center/PReleases/ 
2014/138.asp  

10  ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA). 
Convención Interamericana contra todas las formas de 
discriminación e intolerancia, Firmas y Ratificaciones. El 
texto completo de la convención está disponible en:
 http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/inter_american_
treaties_A-69_discrimination_intolerance.pdf  

La Corte Constitucional ha protegido los 
intereses de las personas trans, en especial 
mediante el desarrollo jurisprudencial de 
tres derechos: el derecho a la igualdad; el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad; 

y el derecho a la salud. 

En un caso de presunta dis-
criminación contra una mujer 
trans a quien le negaron el 
acceso a dos eventos sociales11, 
la Corte Constitucional esta-
bleció la identidad de género 
como un criterio sospechoso de 
discriminación. En la decisión, 
la Corte Constitucional también 
revisó la discriminación histórica 

a la que ha estado sometida la comunidad trans 
en Colombia. Desde esta decisión de 2011, 
cualquier posible acto de discriminación 
contra personas transgénero se puede disputar 
mediante la acción de tutela, lo que traslada la 
carga de la prueba a quien cometió la presunta 
discriminación. Otros criterios sospechosos 
de discriminación incluyen la raza, el género, 
la religión y la discapacidad, entre otros criterios 
enumerados en el Artículo 13 de la Constitución 
y establecidos en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional.   

Adicionalmente, a través su jurisprudencia, 
la Corte Constitucional ha entendido que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad12 
implica el reconocimiento de la capacidad que 
tienen todas las personas a realizarse individual 
y autónomamente, sin imposiciones de 

11  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T - 
314 de 2011, M.P. Jorge Iván Palacio. Mayo 4, 2011. 

12  Artículo 16 de la Constitución Política de Colombia: 
Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su 
personalidad sin más limitaciones que las que imponen los 
derechos de los demás y el orden jurídico

La Corte Constitucional ha protegido los 
intereses de las personas trans, en especial 
mediante el desarrollo jurisprudencial de 
tres derechos: el derecho a la igualdad; el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad; 
y el derecho a la salud.
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ninguna clase y sin controles injustificados o 
impedimentos por parte del Estado13. En la 
jurisprudencia de la Corte, la definición del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad 
es muy amplia, y entiende que el libre desarrollo 
de la personalidad da a las personas la libertad 
de elegir un proyecto de vida. Uno de los 
elementos trascendentales que guía dicho 
proyecto es la identificación 
con un modo de ser particular 
o, en otras palabras, con su 
identidad propia. En 1993, la 
Corte estableció que la indi-
vidualidad de una persona en 
la sociedad está directamente 
relacionada con la proyección 
de su modo de ser, su identidad, 
y que, a su vez, esta identidad 
se refiere a la dignidad humana 
y al derecho al libre desarrollo 
de la personalidad14.

Desde 2011, la Corte ha preci-
sado que cualquier disposición 
legal basada en el sexo que 
impida la posibilidad de que 
una persona transgénero lleve 
a cabo su propio proyecto 
de vida restringe el goce de 
sus derechos derivados de la 
identidad. Uno de los primeros casos que analizó 
fue la solicitud de una mujer transgénero que 
estaba cumpliendo una pena en prisión, y a 
quien le prohibieron peinarse y maquillarse 
de forma que correspondiera con su identidad 

13  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia 
T - 429 de 1994, M.P. Antonio Barrera Carbonell. Septiembre 
20, 1994. 

14  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia 
T-594 of 1993. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.  Diciembre 15, 
1993.

sexual15. La Corte tuteló los derechos de la 
demandante y reiteró que la Constitución 
prohíbe todo tipo de discriminación basada 
en la orientación sexual y la identidad de 
género. Además, indicó que son contrarios 
a la Constitución todos los comportamientos 
y medidas que (i) censuren y restrinjan 
una orientación sexual con el propósito de 

privilegiar a la tendencia mayoritaria hetero-
sexual y (ii) que impongan al individuo sanciones 
o consecuencias negativas con base en su 
orientación sexual.

15  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T - 
062 of 2011, M.P. Luisa Ernesto Vargas Silva. Febrero 4, 2011. 
Aunque la accionante se identifica como “gay transexual”, 
la Corte en esta sentencia todavía no trata con precisión la 
diferencia conceptual entre orientación sexual e identidad de 
género. Adicionalmente, nunca trata a la accionante con su 
nombre identitario, sino con su nombre legal únicamente.

Desde 2011, la Corte ha precisado que cualquier 
disposición legal basada en el sexo que impida 
la posibilidad de que una persona transgénero 
lleve a cabo su propio proyecto de vida restringe 
el goce de sus derechos derivados de la identidad. 
Uno de los primeros casos que analizó fue la 
solicitud de una mujer transgénero que estaba 
cumpliendo una pena en prisión, y a quien le 
prohibieron peinarse y maquillarse de forma 
que correspondiera con su identidad sexual.
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Reconocimiento  
legal de género
A nivel internacional, el concepto del derecho humano al reconocimiento 

legal de género –derecho de todas las personas a que se les reconozca 

legalmente su identidad de género elegida, por ejemplo en documentos 

y registros– está tomando fuerza. 

Mecanismos de las Naciones Unidas han exhortado a los Estados a que reconozcan legalmente el 
género preferido de las personas transgénero, sin requerimientos abusivos como la esterilización, 
los tratamientos médicos forzosos o el divorcio16. El Comité de Derechos Humanos –el organismo 
experto de la ONU que monitorea la implemen-
tación del PIDCP– ha expresado su preocupación 
por la falta de disposiciones que concedan el 
reconocimiento legal de las identidades de las 
personas transgénero. Ha exhortado a los estados 
a reconocer el derecho de las personas trans a 
cambiar su género permitiendo la expedición de 
nuevos certificados de nacimiento, y a promulgar 
leyes que faciliten el reconocimiento legal del 
cambio de género17. 

16  Ver parágrafo 8, Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Consideración de informes presentados por Estados 
parte bajo el artículo 40 del Pacto: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: observaciones finales del Comité 
de Derechos Humanos: Irlanda, 30 de julio de 2008, CCPR/C/IRL/CO/3. Texto completo disponible en: http://www.refworld.
org/docid/48c4ff452.html; y parágrafo 7, Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Observaciones finales sobre el 
cuarto informe periódico de Irlanda, 19 de agosto de 2014, CCPR/C/IRL/CO/4. Texto completo disponible en: http://tbinternet.
ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR/C/IRL/CO/4&Lang=En

17  Ibíd.

El Comité de Derechos Humanos...
ha expresado su preocupación 
por la falta de disposiciones que 
concedan el reconocimiento legal 
de las identidades de las personas 
transgénero. 
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El derecho al reconocimiento legal de género 
está relacionado con, y contenido dentro de, 
los derechos al reconocimiento ante la ley y 
a la privacidad, y los Principios de Yogyakarta 
proporcionan orientación autoritaria sobre 
esto. El derecho al reconocimiento ante la ley 
está consagrado en el Artículo 6 de la DUDH 
y en el Artículo 16 del PIDCP, y el Principio 3 
de los Principios de Yogyakarta dispone que 
los Estados deben “tomar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra naturaleza 
necesarias para que se respete plenamente y se 
reconozca legalmente la identidad de género 
definida por cada individuo”. Con respecto al 
derecho a la privacidad, consagrado en el 
Artículo 12 de la DUDH y el Artículo 17 del 
PIDCP, el Principio 6 de los Principios de 
Yogyakarta establece que los Estados deben 
“garantizar el derecho de todas las personas a 
elegir cuándo, a quién y cómo revelar infor-
mación sobre su orientación sexual o identidad 
de género, y proteger a todas las personas de 
su divulgación no deseada o arbitraria, o de 
amenazas de divulgación de dicha información 
por parte de terceros” 18. [El derecho a la 
privacidad también está cercanamente re-
lacionado con el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, que está bien desarrollado en 
algunas jurisdicciones, incluyendo Colombia, 
como se mencionó anteriormente].

En Colombia, hasta 2015, el cambio de sexo 
implicaba un proceso judicial de difícil acceso 
para las personas trans; sin embargo, las 
sentencias T-063 y T-099 de 2015 de la Corte 
Constitucional cambiaron esto decisivamente. 
En el primer caso, una mujer trans en Medellín 
solicitó a una notaría que modificara sus 

18  Ver los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la 
Legislación Internacional de Derechos Humanos en relación 
con la orientación sexual y la identidad de género, supra nota 6. 

documentos de identidad luego de que el 
sistema de salud le autorizó y realizó la cirugía 
de afirmación de género. En el segundo caso, 
la Corte respondió a otra mujer trans 
que interpuso una acción de tutela contra 
el ejército colombiano por exigirle definir 
su situación con respecto al servicio militar 
obligatorio. La Corte falló a favor de las mujeres 
en ambos casos, y expidió órdenes adicionales 
para varias instituciones del Estado19. 

El Ministerio del Interior y el Ministerio de 
Justicia, con base en el contenido de la 
sentencia T-063 de 2015, decidieron expedir 
el Decreto 1227 de 201520, que modifica la ley 
que regula el registro civil en Colombia. Este 
decreto, expedido el 4 de junio de 2015, permite 
el cambio de sexo en los documentos de 
identidad para mayores de 18 años con la 
simple declaración de voluntad de la persona21. 

19  Entre otras órdenes, la Corte instó al Ministerio del 
Interior para que [D]entro del proceso de política pública 
que viene desarrollando para la presentación de un proyecto 
de Ley de Identidad de Género, incluya propuestas tendientes a 
remover los obstáculos que las personas transgénero tienen 
que enfrentar para la modificación de su identidad o de su 
sexo en los documentos de identidad y de registro civil. 
Particularmente, se recomienda incorporar mecanismos 
que: i) hagan posibles los cambios de sexo y nombre en los 
documentos de identidad y en el registro civil, con la simple 
declaración de parte ante notario público rendida por la persona 
que se autoreferencia como hombre o mujer transexual; 
ii) introduzcan la posibilidad de que las personas puedan no 
reconocerse a sí mismas dentro de alguno de los sexos binarios 
(masculino o femenino) con la incorporación de un sexo 
indeterminado en los documentos oficiales; iii) proscriban 
cualquier procedimiento judicial, notarial o médico que 
implique que las personas transexuales deban someterse a 
prácticas violatorias de su derecho a la dignidad humana e 
invasivas de su privacidad, intimidad y autonomía.

20  COLOMBIA. MINISTERIO DE JUSTICIA y MINISTERIO 
DEL INTERIOR. Decreto 1227 de 2015. “Por el cual se adiciona 
una sección al Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Justicia y del Derecho, relacionada con el trámite 
para corregir el componente sexo en el Registro del Estado 
Civil” Disponible en:  https://www.minjusticia.gov.co/Por-
tals/0/Ministerio/decree%20unico/%23%20decrees/1.%20
DECREE%202015-1227%20sexo%20c%C3%A9dula.pdf 

21  El Procurador General de la Nación presentó una demanda 

...la Corte Constitucional ordenó por primera vez la 
modificación	del	registro	civil...Aunque	la	sentencia	
no	modificó	la	regla	jurisprudencial	según	la	cual	el	
juez de familia debe intervenir para alterar el estado 
civil,	sí	admitió	que,	en	circunstancias	específicas,	la	
discordancia entre el sexo adoptado físicamente y el 
registrado vulnera el derecho a la identidad. 
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De acuerdo con un comunicado de prensa 
emitido por la CIDH22, representantes de 
los ministerios invitaron a organizaciones de 
personas trans para que participaran en el 
desarrollo y redacción del decreto, con el fin 
de conocer las principales preocupaciones de 
las personas transgénero.

En Colombia, el Registro del Estado Civil de las 
personas se encuentra 
regulado por el Decreto 
Ley 1260 de 1970 cuyo 
artículo 95 establece 
que la modificación de 
los componentes del 
Registro del Estado Civil 
puede hacerse a través 
de escritura pública o de 
sentencia judicial. 

En la sentencia T-918 de 
201223, la Corte Constitu-
cional ordenó por pri-
mera vez la modificación del registro civil por 
solicitud de una persona transgénero sin tener 
que acudir a un juez de familia. Aunque la 
sentencia no modificó la regla jurisprudencial 
según la cual el juez de familia debe intervenir 
para alterar el estado civil24, sí admitió que, en 

de nulidad contra el decreto que a finales de 2015 era aún 
estudiada por el Consejo de Estado. 

22  “La CIDH fue informada que este decreto fue el resultado 
de un diálogo sostenido entre el gobierno y organizaciones 
de la sociedad civil que defienden los derechos de personas 
trans, en particular, la coalición Aquelarre Trans.” Comunicado 
completo disponible en:  http://www.oas.org/es/IACHR/
prensa/comunicados/2015/075.asp. (Recuperado el 21 de 
septiembre de 2015).

23 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia 
T-918 de 2012, M.P. Jorge Iván Palacio. Noviembre 8, 2012. 

24  “[…] La Sala considera que la corrección del sexo en el 
registro civil amerita la intervención del juez de tutela cuando 
las circunstancias específicas de la persona comprometen 
su derecho fundamental a la identidad. De forma que, le 
correspondería al funcionario judicial valorar las pruebas que 

circunstancias específicas, la discordancia entre 
el sexo adoptado físicamente y el registrado 
vulnera el derecho a la identidad. En este sentido, 
la Corte hizo un cambio importante –sin la 
evaluación y decisión de un juez de familia– al 
dejar de considerar el sexo como algo objetivo 
e inmodificable, y al reconocer la existencia de 
un sexo neurológico o de una definición sexual 

marcada por la identidad de género. Además, 
la Corte sostuvo que el derecho a la identidad 
supone la concordancia del sexo que aparece 
en el registro civil con la identidad de la persona. 

En las sentencias T-977 de 201225 y T-086 
de 201426, la Corte Constitucional estudió 
tutelas instauradas por personas transgénero 
que solicitaban un cambio de nombre por 
segunda vez para ajustarlo a sus “orientaciones 
de género” (sic) actuales. En ambos casos la 

sobre las condiciones médicas presente el accionante con el 
objeto de determinar si resulta procedente la modificación.” 
Corte Constitucional. Sentencia T-504 de 1994. M.P: Alejandro 
Martínez Caballero.

25  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T - 
977 de 2011, M.P. Alexei Julio Estrada. Noviembre 22, 2012. 

26  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T - 
086 de 2014, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. Febrero 17, 
2014. 

documentos de identidad luego de que el 
sistema de salud le autorizó y realizó la cirugía 
de afirmación de género. En el segundo caso, 
la Corte respondió a otra mujer trans 
que interpuso una acción de tutela contra 
el ejército colombiano por exigirle definir 
su situación con respecto al servicio militar 
obligatorio. La Corte falló a favor de las mujeres 
en ambos casos, y expidió órdenes adicionales 
para varias instituciones del Estado19. 

El Ministerio del Interior y el Ministerio de 
Justicia, con base en el contenido de la 
sentencia T-063 de 2015, decidieron expedir 
el Decreto 1227 de 201520, que modifica la ley 
que regula el registro civil en Colombia. Este 
decreto, expedido el 4 de junio de 2015, permite 
el cambio de sexo en los documentos de 
identidad para mayores de 18 años con la 
simple declaración de voluntad de la persona21. 

19  Entre otras órdenes, la Corte instó al Ministerio del 
Interior para que [D]entro del proceso de política pública 
que viene desarrollando para la presentación de un proyecto 
de Ley de Identidad de Género, incluya propuestas tendientes a 
remover los obstáculos que las personas transgénero tienen 
que enfrentar para la modificación de su identidad o de su 
sexo en los documentos de identidad y de registro civil. 
Particularmente, se recomienda incorporar mecanismos 
que: i) hagan posibles los cambios de sexo y nombre en los 
documentos de identidad y en el registro civil, con la simple 
declaración de parte ante notario público rendida por la persona 
que se autoreferencia como hombre o mujer transexual; 
ii) introduzcan la posibilidad de que las personas puedan no 
reconocerse a sí mismas dentro de alguno de los sexos binarios 
(masculino o femenino) con la incorporación de un sexo 
indeterminado en los documentos oficiales; iii) proscriban 
cualquier procedimiento judicial, notarial o médico que 
implique que las personas transexuales deban someterse a 
prácticas violatorias de su derecho a la dignidad humana e 
invasivas de su privacidad, intimidad y autonomía.

20  COLOMBIA. MINISTERIO DE JUSTICIA y MINISTERIO 
DEL INTERIOR. Decreto 1227 de 2015. “Por el cual se adiciona 
una sección al Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Justicia y del Derecho, relacionada con el trámite 
para corregir el componente sexo en el Registro del Estado 
Civil” Disponible en:  https://www.minjusticia.gov.co/Por-
tals/0/Ministerio/decree%20unico/%23%20decrees/1.%20
DECREE%202015-1227%20sexo%20c%C3%A9dula.pdf 

21  El Procurador General de la Nación presentó una demanda 

...la Corte Constitucional ordenó por primera vez la 
modificación	del	registro	civil...Aunque	la	sentencia	
no	modificó	la	regla	jurisprudencial	según	la	cual	el	
juez de familia debe intervenir para alterar el estado 
civil,	sí	admitió	que,	en	circunstancias	específicas,	la	
discordancia entre el sexo adoptado físicamente y el 
registrado vulnera el derecho a la identidad. 
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Corte amparó los derechos de las personas 
solicitantes y consideró que la disposición que 
permite cambiar el nombre en el registro civil 
solamente una vez restringía excesivamente 
sus derechos. Para la Corte, este obstáculo 
para que las personas transgénero cambien 
sus nombres compromete su proyecto de 
vida y por lo tanto su libre desarrollo de la 
personalidad. Por consiguiente, decidió que las 
razones de información pública y de estabilidad 
en el registro civil que justifican la restricción 
legal de cambiar el nombre en más de una 
ocasión, deben ceder ante la importancia que 
reviste la garantía de la autodeterminación en 
la construcción de una identidad propia y la 
posibilidad efectiva de llevar a cabo un proyecto 
de vida coherente con esa identidad.

Implementación
A pesar de estos avances positivos, varios 
obstáculos impiden que las personas trans 
puedan gozar plenamente del reconocimiento 
legal de género y, a su vez, de los derechos 
asociados, incluyendo el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. 

Algunas decisiones judiciales aún se basan en 
la percepción médica de las identidades trans; 
esto es, asociar la decisión de una persona 
con respecto a su propia identidad de género 
con “desajustes” entre el cerebro (lo mental) 
y el cuerpo (lo biológico). A pesar de esto, ha 
habido avances notorios en esta área; de hecho, 
en las acciones de tutela más recientes27, la 
Corte Constitucional incluso les ha llamado la 
atención a jueces de tutela que confunden la 
orientación sexual con la identidad de género, 
y usan sentencias de la Corte Constitucional sin 

27  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T – 
804 de 2014, M.P. Jorge Iván Palacio. Noviembre 4, 2014.

entender estos conceptos. La Corte incluso 
ha hecho un llamado a la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla28 para que genere contenido 
que permita capacitar a los jueces sobre “los 
derechos de la población LGBTI y el carácter 
justiciable de los mismos en el cual (…) se 
ofrezca información a los jueces sobre las 
diferencias conceptuales entre la orientación 
sexual y la identidad de género de las personas” 29.  

A pesar de que el Decreto 1260 establece que 
el nombre podrá cambiarse hasta por una vez 
a través de escritura pública ante notario30, 
algunas personas trans reportan que hay 
notarías que se niegan a hacer el cambio de 
nombre por no corresponder con el sexo31. 

28  Como consecuencia de este llamado de atención, la 
Escuela Judicial contrató a la ONG Colombia Diversa para 
diseñar un módulo de educación para funcionarios y fun-
cionarias judiciales. El objetivo general de la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla” es integrar un sistema de aprendizaje 
para la Rama Judicial, excepción hecha de la Fiscalía General 
de la Nación, que genere, difunda y evalúe los conocimien-
tos y habilidades necesarios para la adecuada prestación del 
servicio a través de procesos de investigación, educativos, 
pedagógicos y tecnológicos, con la cooperación y alianzas 
estratégicas con organismos nacionales e internacionales. 
Descripción tomada de la página de FB de la EJRLB. Para 
información adicional sobre la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla ver: Http://www.ejrlb.net.

29  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T – 
804 de 2014, ver supra nota 27.

30  Una notaría es la sede donde opera un notario, que es 
quien ejerce la fe notarial. Según la ley 29 de 1973 (por la cual 
se crea el Fondo Nacional del Notariado y se dictan otras dis-
posiciones), “La fe pública o notarial otorga plena autenticidad 
a las declaraciones emitidas ante el Notario y a lo que éste 
exprese respecto de los hechos percibidos por él en el ejercicio 
de sus funciones.”
Una de las funciones notariales, según el decreto 960 de 
1970, es “Llevar el registro del estado civil de las personas en 
los casos, por los sistemas y con las formalidades prescritos 
en la ley”.
Los notarios son particulares que prestan el servicio público 
de notariado. 

31  PAIIS, en el marco de un caso de litigio por cambio de 
nombre y sexo en la cédula ha realizado visitas a un número 
considerable de notarías en Bogotá preguntando por los re-
quisitos para solicitar el cambio de nombre y sexo en la cédula, 
obteniendo variados resultados. En ninguna notaría permitieron 
realizar el cambio de sexo y ofrecieron información diferente y 
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También se sabe que hay personas trans que 
a pesar de haber cambiado su nombre por uno 
que corresponda con su género identitario, 
al no haber cambiado su sexo, reciben un 
diploma profesional con el sexo opuesto. Por 
ejemplo, una mujer trans obtuvo un diploma 
que dice que se graduó como abogado y no 
abogada, pues la institución solo tuvo en 
cuenta su sexo asignado al nacer y no su 
género identitario.

Por su parte, la Unión 
Colegiada del Notariado 
Colombiano, que es una 
asociación privada de no-
tarios y notarias en el país, 
expidió el memorando 1131 
de 2015 entre sus miembros. 
El memorando comunica 
la afirmación de su presi-
dente, Álvaro Rojas Charry: 
“estaremos produciendo 
el respectivo documento 
orientador” para el Decreto 
1227 de 2015, que luego 
concluye con el siguiente 
comentario: “Finalmente, 
surge el interrogante, si 
con fundamento en los registros civiles de 
nacimiento de la pareja que ha cambiado el 
sexo en dicho registro, y que aparece uno 
de sexo masculino y otro femenino, podrían 
contraer válidamente matrimonio civil? (sic)”.

La Unión Colegiada del Notariado Colombiano se 
ha pronunciado en contra del reconocimiento de 

en la mayoría de los casos imprecisa. Con la entrada en vigencia 
del decreto 1227 todavía algunas notarías vinculan el cambio de 
nombre con el cambio de sexo.
PAIIS todavía no puede revelar la información obtenida ya que 
está cobijada por el secreto profesional entre cliente y profe-
sional del derecho.

los derechos de las personas con orientaciones 
sexuales o identidades de género no normativas. 
Con respecto al matrimonio entre parejas del 
mismo sexo, la Unión de Notarios decidió 
negarse a celebrar estos matrimonios en las 
notarías colombianas32. Esta postura genera 
dudas en relación con el documento orientador 
que se está preparando para definir el procedi-
miento para implementar el Decreto 1227 de 
2015. Aunque el Superintendente de Notariado 

y Registro afirmó el día del lanzamiento del 
decreto 1227 que las notarías no podrán exigir 
requisitos adicionales ni imponer barreras 
para el cambio de sexo, todavía es una incógnita 
lo que ocurrirá de cara al pronunciamiento de 
la Unión Colegiada del Notariado Colombiano 
y las repercusiones que esto pueda tener para 
procesar los cambios de sexo.

32  Ver ÁMBITO JURÍDICO. Parejas del mismo sexo ya pue-
den formalizar su unión. Ambitojuridico.com. 20 de junio de 
2013. Disponible en: http://www.ambitojuridico.com/Banco-
Conocimiento/Civil-y-Familia/noti-130620-01-parejas-del-
mismo-sexo-ya-pueden-formalizar-su-union 

La Corte...decidió que las razones de información 
pública y de estabilidad en el registro civil que 
justifican la restricción legal de cambiar el 
nombre en más de una ocasión, deben ceder ante 
la importancia que reviste la garantía de la auto-
determinación en la construcción de una identidad 
propia y la posibilidad efectiva de llevar a cabo 
un proyecto de vida coherente con esa identidad.
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El 28 de abril de 2016, la Corte Constitucional 
de Colombia declaró inconstitucional la 
prohibición del matrimonio entre personas 
del mismo sexo33, por lo tanto esta decisión 
resolvió la pregunta planteada por la Unión 
Colegiada del Notariado Colombiano. Cuando la 
Unión planteó la pregunta, el matrimonio entre 
personas del mismo sexo no era constitu-
cional, así que esta institución había previsto 
que con la opción del cambio de sexo en los 
documentos de identidad las personas trans-
género que hubieran rectificado su sexo 
podrían contraer matrimonio, incluso si 
ambas personas tenían el mismo sexo asignado 
al momento de su nacimiento. 

La libreta militar 
En Colombia, los varones mayores de edad que 
hayan concluido su educación secundaria tienen 
la obligación de definir su situación militar, 
bien sea prestando servicio militar o pagando 
una cuota de compensación por no hacerlo. La 
Ley 48 de 1993 regula 
el servicio de Recluta-
miento y Movilización, 
que es obligatorio para 
los hombres y opcional 
para las mujeres. Según 
el texto vigente del 
artículo 36 de dicha ley: 
“Los colombianos hasta 
los 50 años de edad, 
están obligados a definir 
su situación militar. No obstante, las entidades 
públicas o privadas no podrán exigir a los 
particulares la presentación de la libreta militar, 
correspondiéndoles a estas la verificación del 
cumplimiento de esta obligación en coordinación 

33  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Comunica-
do de Prensa N. 17, 28 de abril de 2016. Archivo T4167863AC. 
Sentencia SU-214/16 (28 de abril) M.P. Alberto Rojas Ríos. 

con la autoridad militar competente únicamente 
para los siguientes efectos: a. Celebrar contratos 
con cualquier entidad pública; b. Ingresar a la 
carrera administrativa; c. Tomar posesión de car-
gos públicos, y d. Obtener grado profesional en 
cualquier centro docente de educación superior.”

El literal d del artículo anterior fue derogado 
implícitamente por el artículo 2 de la ley 1738 
de 2014, de acuerdo con el cual “[…] ninguna 
institución de educación superior podrá exigir 
como requisito para obtener título de pregrado 
el presentar libreta militar”. Esta ley entró en 
vigencia en diciembre de 2014, y así, levantó 
obstáculos que las personas trans enfrentaban 
para poder graduarse una vez concluían sus 
estudios de educación superior.

Teniendo en cuenta lo anterior, a una persona 
entre 18 y 50 años, cuyo documento de identidad 
indique que es de sexo masculino (M), se le podría 
exigir la presentación de la libreta militar 

en tres situaciones: para 
celebrar contratos con 
cualquier entidad pública, 
para ingresar a la carrera 
administrativa y para 
tomar posesión de cargos 
públicos34. A pesar de que 
esta norma se modificó 
para que los empleadores 
privados no tengan el 
derecho de exigir ver el 
documento, todavía es 

una práctica común el que estos empleadores 
la exijan. 

En 2014 la Corte Constitucional se pronunció 
por primera vez en su historia sobre la situación 

34  Esto ocurre en la práctica, a pesar de que las sentencias 
han dejado claro que no se puede exigir a las mujeres trans. 

En 2014 la Corte Constitucional 
se pronunció por primera vez 
en su historia sobre la situación 
de las mujeres trans con  
respecto a la libreta militar. 
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de las mujeres trans con respecto a la libreta 
militar. En la sentencia T-476 de 2014 estudió 
el caso de una mujer trans que no fue con-
tratada en una división del distrito de Bogotá 
especializada en asuntos LGBTI precisamente 
porque no presentó la libreta militar. La Corte 
consideró que este requisito no era exigible 
a la accionante porque si ella se reconoce 
como mujer trans, y con base en ello cons-
truye su identidad en la vida pública y social, 
exigirle un requisito propio de un género con 
el que no se identifica desconoce su derecho a 
autodeterminarse y a desarrollar su identidad 
de género35.

Otro problema  relacio-
nado con la expedición 
de la libreta militar es 
que, en la práctica, el 
ejército cita a las per-
sonas de acuerdo con 
una lista que envían las 
instituciones educativas 
y que usualmente se 
basa en el nombre de 
las personas y no en su 
sexo. Por lo tanto, tanto 
mujeres como hombres 
pueden ser citados y, 
una vez allí, deben so-
meterse a un examen médico.

“En el examen médico se reúne a las personas 
citadas en un salón donde deben quedar en 
ropa interior frente a todas las demás, a una 
enfermera y a un funcionario del ejército. Acto 
seguido las personas deben trotar, en ropa 

35  COLOMBIA DIVERSA; PAIIS et. al. Intervención ciudadana 
de organizaciones LGBT en el caso de discriminación a mujer 
trans a la cual se le exige libreta militar para acceder a un 
empleo público (T-4.258.528) 7 de julio de 2014. p.24.

interior, en círculo durante un par de minutos. 
Luego la enfermera hace un examen superficial. 
Finalmente, la enfermera pide a las personas 
que miren al techo y se retiren la ropa inte-
rior. En ese momento la enfermera procede 
a revisar de manera manual los testículos de 
quienes estén en el recinto” 36.

Por lo tanto, este examen médico puede 
resultar en violaciones a los derechos de las 
personas trans, incluyendo la privacidad –pues 
el examen puede llevar a una divulgación 
forzada del estatus de un individuo como 
transgénero– e incluso al derecho a estar 
libre de maltrato, dependiendo de la naturaleza 

del examen37. 

En la sentencia T-099 
de 2015, la Corte ordenó 
al Ministerio de Defensa 
“diseñar e implementar 
un protocolo de admi-
sión de hombres tran-
sexuales –quienes en 
principio estarían en la 
obligación de prestar 
el servicio militar– y de 
mujeres transexuales 
que, de manera volun-
taria, aspiren a entrar a 

las Fuerzas Armadas. Este documento deberá 
garantizar el derecho de estos ciudadanos a no 
ser discriminados en razón de su identidad de 
género u orientación sexual”38. Hasta la fecha, 
dicho protocolo no se ha iniciado.

36  Ibíd. p. 23. 

37  Ibíd. p. 24. 

38  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia 
T-099 de 2015. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Marzo 10, 
2015.

La Corte ordenó al Ministerio 
de Defensa “diseñar e imple-
mentar un protocolo...Este 
documento deberá garantizar 
el derecho de estos ciudadanos 
a no ser discriminados en ra-
zón de su identidad de género 
u orientación sexual”. Hasta la 
fecha, dicho protocolo no se 
ha iniciado.
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Educación
Todas las personas tienen derecho a la educación, sin discriminación 

alguna, incluyendo discriminación basada en la identidad de género. 

En la legislación internacional, el derecho a la educación está 

consagrado en la DUDH en el Artículo 26 y en el PIDESC en el 

Artículo 13. 

El Principio 16 de los Principios de Yogyakarta dispone que los Estados deben tomar todas las 
medidas necesarias para “garantizar un acceso igualitario a la educación, y un trato igualitario a los 
estudiantes, personal y profesores dentro 
del sistema educativo, sin discriminación 
alguna basada en la orientación sexual o 
identidad de género” 39. 

Los problemas de la población trans en el 
espacio educativo son de diverso orden. La 
discriminación como barrera para el acceso 
a la educación es reforzada por el descono-
cimiento de la temática de género y sexualidad en la escuela, la resistencia a incorporar en las políticas 
y currículos las expresiones de género no hegemónicas, la feminización forzada y los intentos por 
corregir lo que se considera un “desvío de género” y, por último, por la indiscutible laxitud frente a la 
homofobia y el acoso.

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha abordado algunos de estos temas en varias decisiones, 

39  Ver los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos en relación con la 
orientación sexual y la identidad de género, supra nota 6.  

La discriminación como barrera para 
el acceso a la educación es reforzada 
por el desconocimiento de la temática 
de género y sexualidad en la escuela...
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por ejemplo en la sentencia T-562 de 2013, en 
la que garantizó el acceso a la educación de 
una niña trans en Medellín a quien se le había 
prohibido seguir estudiando pues asistía al 
colegio con el uniforme femenino. En 1998 la 
Corte revirtió el principio de prevalencia del 
interés general que había defendido en 1994 
cuando estudió el caso de una estudiante 
trans que iba al colegio vestida de mujer y que 
fue obligada a abandonar los estudios por no 
cumplir con el manual de convivencia. En ese 
entonces, la Corte decidió que el interés gene-
ral (relacionado con el manual de convivencia 
del colegio) era más importante que el libre 
desarrollo de la personalidad de un estudiante. 
Pero en 1998 la Corte Constitucional cambió 
su enfoque, y determinó la prevalencia del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad 
en estos casos, y es este principio el que se ha 
reiterado desde entonces para temas de edu-
cación de personas transgénero. 

En una sentencia de 2013, la Corte fijó las 
condiciones para que el derecho a la educa-
ción pueda ser ejercido plenamente: la dis-
ponibilidad, la accesibilidad, la permanencia 
y la calidad son las cuatro condiciones para la 
garantía del derecho a la educación. En el caso 
de la población trans, estudios y testimonios 
demuestran que ninguna de esas condiciones 
está asegurada plenamente. En efecto, inves-
tigaciones realizadas en la ciudad de Bogotá 
muestran que el cumplimiento mínimo de es-
tos estándares de educación está aún lejos de 
ser realidad. El 12% de las personas LGBTI en-
cuestadas no asiste a instituciones educativas 
debido a su orientación sexual e identidad de 
género, y el 30% afirma haber recibido agre-
siones verbales, físicas o psicológicas dentro 
de ese espacio. De este grupo, el 66% consi-
dera que fue agredido debido a su orientación 

sexual o identidad de género40. Otro estudio 
de 2010 realizado en Bogotá reveló que “de las 
personas que no asisten a un establecimiento 
educativo, en promedio el 11,91% no lo hace 
debido a su OS/EG/IG. 41”

De acuerdo con la encuesta de 2010, los altos 
niveles de discriminación contra los estu-
diantes LGBT son la principal razón por la que 
abandonan su educación. Las personas trans 
son el grupo más vulnerable en las institucio-
nes educativas42. 

A los 3 años, le dije a mi madre yo soy 
Shakira y quiero ser Shakira. En primaria 
una profesora le dijo a mi madre, “ojo 
que se está volviendo marica su hijo”, mi 
madre me cambió de colegio. A partir de 
Octavo, empecé a convertirme en mujer 
para actos públicos y cantaba de Beyon-
ce, Shakira. Estaba como chico, pero ex-
presaba mi identidad en actos culturales. 
Yo vivía en un pueblo llamado Santander, 
muy pequeño, era “la marica” del pueblo.

La Universidad no me respeta la iden-
tidad de género; cuando me presenté 
a mis compañeros en clases, dije “hola 
buenas tardes soy de Santander y me 
llamo Camila”, el profesor inmediatamen-
te dijo, “qué pena, pero yo acá lo tengo 
como Camilo”, es el momento en que se 
me violenta mi identidad. Un compañero 
me pregunta, “¿Ustedes las transexuales 
estudian?”

– Testimonio de Camila (18) para Outright Action 

International. Octubre 2014.

HISTORIA DE CAMILA

40  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN. “Bogotá, Ciudad de Estadísticas. Boletín 
No. 25: Lesbianas, gais, bisexuales y transgénero en cifras.” 
2010. P. 26

41  Ibíd. 

42  SENTIIDO. Los retos de la población transgénero. 
Noviembre 18, 2012 Disponible en at: http://sentiido.com/
los-retos-de-la-poblacion-transgenero/ 
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Rechazada todo el tiempo

Tus compañeros te rechazan porque 
eres como eres. Se ríen de ti y uno cons-
tantemente tiene que defenderse, que 
no se siente bien. ¿Por qué alguien iría al 
colegio cuando siempre te rechazan? No 
puedes hacer bien tus tareas, no pue-
des estudiar bien, así que dejas de ir. Me 
rechazaban, siempre me buscaban para 
comenzar algo conmigo... Vas al colegio 
a aprender, pero tus compañeros y pro-
fesores tienen algo en tu contra por ser 
quien eres. Así que me salí, decidí dejar 
de ir a bachillerato.43

La discriminación estructural existente impide 
que las personas trans accedan a y permanezcan 
en la educación formal, 
ya que los colegios e 
instituciones educativas 
en general suelen ser 
ambientes hostiles. A 
pesar de haber dispo-
nibilidad, las personas 
trans carecen de 
acceso, hecho que se 
evidencia desde el 
momento en que una 
persona trans se 
inscribe en la institución. Testimonios muestran 
que, por ejemplo, cuando se inscriben a 
programas universitarios, funcionarios de las 
oficinas de admisiones insisten en usar los 
pronombres masculino/femenino correspon-
dientes con el sexo asignado en el nacimiento, 
de acuerdo con su documento de identidad. 

43  Entrevista conducida por Amy E. Ritterbusch para Una 
Visión Joven de la Ciudad: Las vidas Socio-espaciales y la ex-
clusión de las niñas de la calle en Bogotá, Colombia, proquest 
ETD colección de FIU, Paper No. AAI3484191. Disponible en: 
http://digitalcommons.fiu.edu/dissertations/AAI3484191  

También se han conocido múltiples casos en 
que los mismos funcionarios resultan ser 
intrusivos y hacen preguntas invasivas 
relacionadas con la identidad de género del 
posible estudiante. En sus testimonios, mu-
chos estudiantes declaran haber recibido 
consejos de los funcionarios de admisiones en 
relación con la forma de vestirse para no 
llamar la atención, y de no expresar afecto 
hacia otros estudiantes44. Esto revela ade-
más la falta de capacitación que hay en las 
instituciones para impartir información y 
exigir mayor sensibilización frente a los temas 
relacionados con la comunidad trans.

De acuerdo con un comunicado de prensa 
de la Alcaldía de la ciudad de Bogotá: “La 
homofobia, la lesbofobia, la bifobia y la trans-

fobia ha permeado las es-
tructuras de las institucio-
nes educativas de muchas 
maneras y se ha valido de 
prácticas como la presión 
por parte de directivas es-
colares para lograr trasla-
dos de docentes y estu-
diantes por discriminación 
en razón de su orientación 
sexual o identidad de gé-
nero, o por el desarrollo de 

trabajos, por parte de docentes, tendientes al 
reconocimiento de los derechos de personas 
LGBT; existencia de currículos homofóbi-
cos ocultos y violencia simbólica y sutil, así 
como reglas homofóbicas en los manuales de 
convivencia y de principios discriminatorios 
en los Planes Educativos Escolares (PEI), todo 
esto debido a la inexistencia de políticas 
escolares sólidas que promuevan la inclusión 
social, el libre desarrollo de la personalidad, la 

44  Testimonio suministrado por Procrear, Bogotá (2012).

“Vas al colegio a aprender, pero 
tus compañeros y profesores 
tienen algo en tu contra por 
ser quien eres.” 
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autonomía, la no discriminación y no violencias 
por identidad de género y orientaciones 
sexuales en los colegios y las Instituciones 
de Educación Superior (IES)” 45. 

Cuando una persona trans logra acceder a una 
institución educativa, muy pronto percibirá 
que su experiencia escolar estará cargada de 
agresiones y actitudes ofensivas que el sistema 

45  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. MESA INTERSECTO-
RIAL DEL DIVERSIDAD SEXUAL. Balance y Perspectivas de la 
Política Pública LGBT. 2011 Página 23

educativo no aborda; un sistema que no incor-
pora una perspectiva plural e inclusiva de las 
identidades sexuales. Con base en el caso de 
Sergio Urrego, un joven estudiante de último 

año de colegio que se suicidó 
debido a las presiones de las 
directivas por su orientación 
sexual, la Corte Constitu-
cional ordenó al Ministerio 
de Educación la revisión de 
todos los manuales de convi-
vencia de los colegios en el 
país, y conformar el Sistema 
Nacional de Convivencia 
Escolar. Aunque en el caso 

de Sergio Urrego hubo discriminación por 
orientación sexual, las órdenes de la Corte 
Constitucional incluyen también la protección 
de la identidad de género46. 

46  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia 
T-478 de 2015. M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 
Agosto 3, 2015.

Cuando una persona trans logra acceder a una 
institución educativa, muy pronto percibirá 
que su experiencia escolar estará cargada de 
agresiones y actitudes ofensivas que el sistema 
educativo no aborda...
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Trabajo
Todas las personas tienen derecho a un trabajo decente y productivo, 

sin discriminación alguna, incluyendo discriminación basada en la 

identidad de género. 

En la legislación internacional, el derecho al trabajo está consagrado en el Artículo 23 de la DUDH 
y en el Artículo 6 del PIDESC. El Principio 12 de los Principios de Yogyakarta establece que los 
Estados deben tomar todas las medidas necesarias para “eliminar y prohibir la discriminación con 
base en la orientación sexual y la identidad de género en empleos públicos y privados, incluyendo 
en temas relacionados con formación profesional, reclutamiento, ascensos, despidos, condiciones 
de empleo y remuneración” 47.  

Los problemas de acceso a la educación, fomentados por los estereotipos negativos, la discriminación 
en el lugar de trabajo y los bajos salarios, son problemas comunes para la comunidad trans del país48.  

El documento de identidad se ha convertido en una barrera para las personas trans que buscan acceder 
a un trabajo profesional. Bajo las provisiones legales, los empleadores deben solicitar a los candidatos 
su documento de identidad. Cuando su identidad de género no corresponde con el nombre o el sexo 
registrado en su documento de identidad, las personas trans se ven obligada a revelar su identidad trans. 
Esto, en la mayoría de casos, significa que la persona, por ende, no será contratada. Adicionalmente, esta 
revelación forzada resulta en discriminación sistemática contra las personas trans en el mercado laboral, 
lo que, a su vez, perpetúa el ciclo de pobreza en el que usualmente ya están atrapadas.

47  Ver los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos en relación con la 
orientación sexual y la identidad de género, supra nota 6.

48 SENTIIDO. Ver supra nota 42. 
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Así mismo, la libreta militar también causa 
problemas, como lo afirma Andrew Aguacía49, 
activista trans, “la libreta militar es necesaria 
para un trabajo, es obligatoria para graduarte de 
la Universidad, los varones deben tener libreta 
militar, para graduarse hay que resolver la 
situación militar, y sino la tienes, no te gradúas” 50.

Uno de los principales problemas que enfrentan 
las mujeres transgénero son las limitaciones en 
términos de los espacios en los que se pueden 
desarrollar profesionalmente. Así, el trabajo 
sexual surge como la modalidad principal de 
inserción en el mercado laboral. El trabajo en 
peluquerías y salones de belleza, que las mismas 
mujeres transgénero han desarrollado como 
pequeñas empresas informales, se ha convertido 
en una de las únicas maneras de obtener medios 
de subsistencia. Las actividades de modistería y 
costura también aparecen como fuentes labora-
les, aunque no son tan significativas51. 

El hecho de que las mujeres trans deban recurrir 
al trabajo sexual o a la labor de estilista, se debe 
precisamente a los estereotipos negativos que 
se han formado y consolidado en Colombia52, 
en especial en los medios de comunicación. De 
acuerdo con el testimonio de una mujer trans, 
el trabajo sexual o de peluquería resultan ser la 

49  Andrew Aguacía, activista trans. Entrevista para Outright 
Action International, 2014.

50  No es obligatoria la exigencia de la libreta militar para la 
contratación de personas por parte de empresas privadas. 
Sin embargo, una interpretación promovida por el Ejército 
de Colombia produce la práctica generalizada de solicitar el 
documento. Adicionalmente, gracias a la promulgación re-
ciente de una ley, la libreta militar ya no es un requisito para 
graduarse de programas de educación superior.

51   LOZANO RUIZ, Lina, et. al. ¡A mí me sacaron volada de 
allá! Relatos de mujeres trans desplazadas forzosamente hacia 
Bogotá  Primera edición. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA PARA EL AVANCE DE LA CIENCIA 
y UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. Abril de 2012.

52  Ibid, p. 152..

única opción para ella, ya que enfrentaría barre-
ras de discriminación si, por ejemplo, intentara 
trabajar como profesora53. De esta manera, las 
personas trans no pueden aspirar a ni tener un 
trabajo profesional, pues la sociedad no está dis-
puesta a aceptarlo54. “Así como existen trabajos 
feminizados55, también podemos pensar en la 
existencia de trabajos transexualizados. Vale la 
pena aclarar que estos dos oficios también son 
feminizados, pero tienen la particularidad de 
ser trabajos en los que la presencia de muje-
res trans no resulta incómoda como en otras 
actividades, y por el contrario, se naturaliza el 
hecho de que ellas estén realizándolos” 56.

53  Entrevista por Amy Ritterbusch con Frida Casas, Mujeres 
Transgénero, en Bogotá, Colombia (Julio 22, 2010). 

54  Ibíd. 

55  COMAS D´ARGEMIR, Dolors. Trabajo, género y cultura. 
La construcción de desigualdades entre hombres y mujeres. 
Barcelona: Icaria, Institut Catalá d’Antropologia, 1995.

56  LOZANO RUIZ, Lina. pp. 150-151. Ver supra nota 51.

“Yo me trasladé hacia el Ecuador, ya ha-
bía iniciado mi tránsito hacia lo femeni-
no, por lo tanto, se me hacía muy difícil 
caber en Colombia en un oficio para el 
sustento nuestro, me fui a Ecuador a 
trabajar en peluquería, viví dos años en 
Ecuador, allí encontré una doble dis-
criminación por una situación bastante 
difícil ya como emigrante porque tenía 
la discriminación por ser colombiana 
desplazada y por ser una persona trans. 
Regresé a Colombia, estuve viviendo en 
Medellín, trabajé en peluquería nueva-
mente, pero Colombia tenía unas crisis 
económicas bastante fuertes entonces 
terminé ejerciendo prostitución porque 
eran las únicas dos opciones que te-
níamos como mujeres trans: peluquera 
o puta… y ejercía las dos, fue así como 
estuve por diferentes ciudades de Co-
lombia y llegué a Pasto.

– Entrevista a Darla Cristina para Outright Action 

International. 2014

HISTORIA DE DARLA
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El hecho de que una persona trans, en muchos 
casos, no pueda aspirar a ser profesional ra-
dica precisamente en que las barreras existen 
en todos los ámbitos sociales y a lo largo de 
la vida de una persona trans. En este sentido, 
las barreras discriminatorias en el sistema de 
educación colombiano generan a su vez más 
obstáculos para que las personas trans puedan 
ingresar al mercado laboral formal57. Estudios  
sobre este tema revelan que el 79% de las per-
sonas trans han sido discriminadas en su lugar 
de trabajo; solo el 5,3% de ellas han firmado 
un contrato laboral; y el 40% de ellas han sido 
forzadas a vestirse y a actuar de manera dife-
rente en el lugar de trabajo58.

Angélica, de 31 años, trabaja en una empresa 
de mantenimiento y aseo en hospitales y afir-
ma, “para entrar a trabajar, me toca aparentar 
lo que no soy, yo tenía el pelo largo y me tocó 
peluquearme, como un soldado, para ser acep-
tado”59.

Así que los trabajos transexualizados funcio-
nan “como recodos laborales marginales, que 
se caracterizan también por su baja remu-
neración, inestabilidad temporal y por no 
otorgar ningún tipo de prestaciones o segu-
ridad social, pero que además cargan con la 
impronta sociocultural que pretende impedir 

57  “Discriminatory barriers in the education system then 
lead to hindrances for transgender persons attempting 
to access the formal labor market”. Ver PAIIS, et. al. De la 
esterilización forzada a la psiquiatría forzada: Informe sobre 
violaciones a los derechos humanos de mujeres con disca-
pacidad, mujeres en situación de desplazamiento y personas 
transgénero. COMITÉ DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJE-
RES.  56ª  Sesión, Ginebra, Suiza. 2013. P. 22.

58 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN. Op. Cit. p. 29-30. Ver supra nota 40.

59  Angélica, trabajadora en una empresa de mantenimiento 
y aseo en hospitales. Entrevista para Outright Action Interna-
tional 2014.

la movilidad (vertical u horizontal) hacia otros 
espacios de trabajo para las mujeres trans que 
los realizan, pues al naturalizar su presencia 
en ellos, se construye y mantiene el imaginario 
de que ‘sólo para eso son buenas’” 60.

“Un día me dije tengo 30 años, estoy 
envejeciendo y estoy viviendo profunda-
mente infeliz y en ese punto de estar 
en ese año de cumplir 30 años, tomé la 
decisión, en forma graduada, empecé 
a estar en los espacios como niña y en 
el tema del trabajo estaba como hombre, 
entonces era una dualidad que viví por 
mucho tiempo, yo trabajaba en una 
empresa de alimentación industrial, 
trabajaba como varón, cuando empiezo 
a hacer el tránsito, tengo que dejar de 
trabajar. La dualidad es de mucha violencia 
y dolor, esa satisfacción de verse en un 
espejo y verse libre y de repente tener 
que estar en una obligación de manera 
oculta, tener tus pertenencias como 
mujer y llegar y tener que vestirte como 
hombre, eso es una violencia tremenda, a 
mí se me generaba un dolor muy grande, 
era desolador…. ”

–  Natalia, 31 años, Profesional en Economía y 

Negocios Internacionales, de la Universidad de 

Cali. Entrevista para Outright Action International, 

2014.

HISTORIA DE NATALIA

En Bogotá se están realizando esfuerzos por 
mejorar el acceso al trabajo de la población 
LGBT. Misión Bogotá abre vacantes especiales 
para la población LGBT, considerando todas 
las condiciones específicas de la población, 
y ofrece a estas personas la posibilidad de 
estudiar mientras trabajan61.

60  LOZANO RUIZ, Lina. p. 151. Ver supra nota 51.

61  Sandra Liliana Montealegre, Fue coordinadora de la Casa 
Refugio LGBTI y del Programa de atención jurídica a perso-
nas de sectores sociales vulnerables. Actualmente trabaja 
en el Proyecto de Prostitución de la Secretaría Distrital de 
la Mujer, en el área de Dirección de Derechos y Diseño de 
Políticas. Entrevista para Outright Action International, 2014.
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Salud
Todas las personas tienen derecho al mayor nivel posible de salud 

física y mental, que comprende la salud sexual y reproductiva, sin 

discriminación alguna, incluyendo discriminación basada en la 

identidad de género. 

En la legislación internacional, el derecho a la salud se referencia en la DUDH en el Artículo 
25, como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, y está consagrado en el PIDESC en el 
Artículo 12. El Principio 17 de los Principios de Yakarta proporciona una orientación detallada 
sobre el derecho a la salud sin discriminación con base en la orientación sexual e identidad de 
género, y establece que los Estados deben “facilitar el acceso de quienes buscan modificaciones 
corporales relacionadas con la reasignación de género, a tratamiento, cuidado y apoyo competente 
y no discriminatorio” 62. 

En Colombia, el servicio de salud es, por un lado, un derecho social, económico y cultural y, por el 
otro, es un servicio público. Como derecho económico, social y cultural, la Corte Constitucional lo ha 
desarrollado como derecho fundamental de tal forma que todas las personas deben poder acceder 
al servicio de salud y al Estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su 
prestación de conformidad con los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad63. La Constitución 
dispone que, precisamente en virtud de que debe garantizarse “a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud” 64, el Estado colombiano debe 

62  Ver los Principios de Yogyakarta sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos en relación con la 
orientación sexual y la identidad de género, supra nota 6. 

63  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T-737 de octubre de 2013. M.P: Alberto Rojas Ríos. Vale la pena 
destacar que la Corte Constitucional ha determinado el carácter fundamental del derecho a la salud en Colombia, mediante 
reiterada jurisprudencia. Entre ellas: Sentencia T-016 de 2007 y T-760 de 2008.

64  Ver Artículo 49 de la Constitución Colombiana. 
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velar por el acceso de toda la ciudadanía a 
dichos servicios.  

El sistema colombiano de cubrimiento de 
salud cobija: 1) a aquellas personas que pueden 
contribuir porque tienen un empleo formal y 
se encuentran afiliadas al régimen contribu-
tivo, y 2) a aquellos que no pueden contribuir 
con el sistema y que se encuentran afiliados 
en el régimen subsidiado (Sisbén). Para ambos 
grupos, las Empresas Prestadoras de Salud 
(EPS), deben asegurar la prestación de los ser-
vicios listados en el Plan Obligatorio de Salud 
(POS). El POS es el paquete de servicios bási-
cos en las áreas de recuperación de la salud, 
prevención de la enfermedad y cubrimiento 
de ingresos de manera transitoria –mediante 
préstamos económicos– cuando se presenta 
incapacidad de trabajar por enfermedad, acci-
dente o por maternidad65.

Desde la perspectiva de las personas trans, la 
Corte Constitucional ha orientado al sistema 
de salud colombiano en varias oportunidades, 
definiendo sus obligaciones generales y el 
alcance de las prestaciones que debe garan-
tizar. A pesar de que el derecho a la salud en 
Colombia ha tenido un desarrollo jurispruden-

65  Recientemente en Colombia se expidió la Ley 1751 de 
2015, Ley Estatutaria de Salud, en la que se eliminó la figura 
del Plan Obligatorio de Salud. Esta ley entrará a regir el 16 
de febrero de 2017. En su lugar, el artículo 15 de dicha ley, 
estableció que las EPS están en obligación de prestar todos 
los servicios y tecnologías de salud a excepción de: 
A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmé-
tico o suntuario no relacionado con la recuperación o mante-
nimiento de la capacidad funcional o vital de las personas; 
B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y 
eficacia clínica; 
C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad 
clínica;
D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad 
competente;
E) Que se encuentren en fase de experimentación; 
F) Que tengan que ser prestados en el exterior. 
 

cial importante y de que el país cuenta con el 
marco normativo general descrito, una gran 
proporción de la población trans en Colombia 
ha sido víctima de discriminación por parte 
del Estado y de actores privados. En esta me-
dida, el sistema de salud en Colombia, a pesar 
de que busca proporcionar ciertas garantías, 
tiene problemas conceptuales y de implemen-
tación que dificultan el que las personas trans 
puedan gozar de sus derechos. A pesar de que 
el Decreto 1227 permite el cambio de sexo en 
los documentos de identidad, el sistema de 
salud todavía no permite a las personas trans 
el acceso a transformaciones corporales y tra-
tamientos hormonales sin primero pasar por 
un proceso de patologización.

Cirugía de afirmación 
de género
En las sentencias T-876 de 201266  y T-918 de 
201267, la Corte Constitucional amparó los 
derechos de personas trans a quienes sus 
entidades prestadoras de salud les había ne-
gado la cirugía de afirmación de género. En el 
segundo caso, la Corte hizo por primera vez la 
distinción entre sexo biológico y sexo neuro-
lógico, aceptando que la configuración de este 
último tiene implicaciones en el derecho de las 
personas a determinar su identidad de género. 
Estableció que para una persona trans no es 
suficiente el cambio de nombre, pues la falta 
de correspondencia entre la identidad mental 
y su fisonomía podría implicar una vulneración 
de su dignidad. Con base en este ese fallo, la 
Corte admitió que la falta de correspondencia 
entre la identidad mental y el sexo impide vivir 
a las personas trans de una manera acorde 

66  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T - 
876 de 2012, M.P. Nilson Pinilla. Octubre 29, 2012. 

67  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T - 
918 de 2012. Ver supra nota 23. 
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con su proyecto de vida. Mediante senten-
cias más recientes, la Corte ya ha empezado a 
reconocer la identidad de género de acuerdo 
con los Principios de Yogyakarta. Sin embargo, 
mientras la cirugía no haga parte del (POS) en 
Colombia, las personas trans deberán seguir 
acudiendo a la acción de tutela para acceder a 
ciertos procedimientos médicos.

“Hasta el momento la mayoría de los 
trans no se operan aquí en el país, la ma-
yoría se operan en otro país. Ese país se 
llama Venezuela, la mayoría de los trans 
se operan allá, empezando por la ma-
mo-plastia, la prótesis no baja de menos 
de 2 millones de pesos, tú pagas la sala, 
el anestesiólogo, los implementos y auxi-
liar de enfermería, eso es lo que tú pagas 
en la cirugía.”

–  Alex, 22,  Entrevista para  Outright Action 

International, 2014.

TESTIMONIO DE ALEX

En un informe presentado en 2013 ante el 
Comité de las Naciones Unidas para la Eli-
minación de todas las formas de Violencia 
contra la Mujer (CEDAW) 68, se revela la discri-
minación a la que son sometidas las personas 
trans cuando requieren servicios médicos. 
Precisamente por esta razón, el Comité de la 
CEDAW ha expresado69 su preocupación por la 
discriminación por parte del Estado colombia-
no contra mujeres lesbianas, bisexuales, trans 
e intersexuales en términos de la prestación 
de los servicios de salud. En efecto, según un 
estudio de la Alcaldía de Bogotá, en el año 

68  PAIIS. Ver supra nota 57.

69  NACIONES UNIDAS. Recomendación general 19, adop-
tada por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, 11° período de sesiones, 1992, U.N. Doc. HRI\
GEN\1\Rev.1 at 84 (1994).

2011, en promedio el 17,22% de las personas 
de la comunidad LGBT habían sentido algún 
tipo de discriminación, maltrato o rechazo en 
los servicios de salud, de este porcentaje, el 
26,97% eran hombres y mujeres transgénero70. 
De ese 17,22%, el 47,20% declara que ha sen-
tido algún tipo de discriminación, maltrato 
o rechazo por parte de los servicios de salud 
debido a su orientación sexual o identidad de 
género. El estudio también resalta que, de 
este grupo, “las personas trans son quienes 
más han percibido este tipo de situaciones 
con el 84,93%”71. 

Con respecto a este tipo de discriminación, 
Andrew Aguacía afirma: “no vamos a contro-
les ginecológicos, y si vamos el choque con el 
personal de salud es fuerte, empezar a explicar 
por qué la citología para Andrew, creen que 
es un error una citología para un hombre. Yo 
me la hice y fue horrible, se protegían de más, 
se ponen doble guante, me preguntaron si me 
había hecho el examen del SIDA…”72.

Patologización y  
psiquiatrización forzadas
Las personas trans en Colombia son sometidas a 
patologización y psiquiatrización forzadas para 
poder acceder a ciertos derechos. Para que se 
les garantice un verdadero y efectivo acceso 
al sistema de salud, es decir, a tratamientos, a 
cirugías plásticas y al acompañamiento de un 
médico durante la transición, en caso de que 
elijan este camino, las personas trans deben 
primero cumplir con un tratamiento psiquiátrico 
que certifique que padecen de un “Trastorno 

70  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN ECONOMETRÍA. p. 28. Ver supra nota 40. 

71  Ibíd.

72  Andrew Aguacía, activista trans. Entrevista para Outright 
Action International. 2014.
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de Identidad de Género” 73. Esta certificación 
se obtiene cuando la persona declara no tener 
dudas sobre los tratamientos a los que será 
sometida para que pueda identificarse bioló-
gicamente con el sexo con el cual se siente 
identificada. La tendencia, según testimonios de 
personas trans, es que los psiquiatras optan por 
que este proceso tenga una duración mínima de 
dos años74. Por último, cuando se cumplen dichos 
requisitos el individuo recibe un certificado del 
psiquiatra que permite acceder al tratamiento 
hormonal, a exámenes para determinar los 
efectos colaterales y riesgos y, finalmente, a la 
cirugía correspondiente75.

Vale la pena aclarar que no existe ninguna ley 
que exija la presentación de “un certificado de 
disforia de género” para acceder a transformaciones 
corporales (transformaciones que incluyen: 
procesos de hormonas, histerectomía, implantes 
de senos y cirugía de reasignación sexual, entre 
otras) 76. Sin embargo, en la práctica médica y 
judicial, el certificado se ha convertido en un 
requisito reiterado que implica una patologización 
de las identidades transgénero77.

Por ejemplo, se han otorgado cirugías de 
afirmación de género, por sentencia judicial o 
por tutela y, en los casos conocidos78, los jueces 

73  Testimonio de una persona transgénero obtenida gracias 
a Entre Tránsitos, Grupo de Apoyo Transgenerista, y Procrear, 
Bogotá (2012)

74   Tak Combative, activista trans, 28 años. Entrevista para 
Outright Action International. 2014.

75  Testimonios de proveedores de servicios a Entre-Tránsitos 
en reunión privada como parte de la producción de la Guía de 
Buenas Prácticas en Salud para Personas Trans. (2012).

76  PAIIS. p. 55. Ver supra nota 57. 

77  Ibíd. 

78  Según la Registraduría Nacional del Estado Civil, se realizaron 
los siguientes cambios de sexo en documentos de identidad 
entre 2009 y 2012:

han exigido la patologización de la identidad de 
género. Incluso si la persona no quiere realizarse 
transformaciones corporales, para que pueda 
iniciarse el proceso hormonal los médicos 
exigen seguimiento psiquiátrico: se reúne un 
comité técnico de la EPS79 y se asigna un psi-
quiatra al que hay que “demostrar” la identidad 
trans de la persona. Esta demostración inclu-
ye, por un lado, el “test de la vida real” y, por 
el otro, un diagnóstico de disforia de género. 
El test contiene preguntas como: “¿Cuál es su 
color favorito?, ¿Alguna vez ha leído la Revista 
Motor?, ¿Cuando era pequeño, jugaba con mu-
ñecas o carritos?, ¿Con cuántas personas ha 
tenido sexo?”80  Este test no tiene aprobación de 
la comunidad psiquiátrica y ha recibido muchas 
críticas por estar basado en estereotipos81.

Después de “demostrar” esta identidad, esta 
se registra en la historia clínica como disforia 

     2009 2010 2011 2012

Femenino a masculino 244 260 229 217

Masculino a femenino 257 282 223 230

Total   501 542 452 447

Registraduría Nacional del Estado Civil. Respuesta a dere-
chos de petición radicados 4774 – 53291 – 54658/14. 1 de 
abril de 2014. El conocimiento que ha tenido PAIIS sobre los 
requisitos exigidos en los procesos de jurisdicción volunta-
ria provienen de experiencias de integrantes del Aquelarre 
Trans. El Aquelarre Trans es una coalición de organizaciones 
de la sociedad civil y activistas independientes que busca el 
reconocimiento de las identidades trans como parte de una 
experiencia de vida válida y valiosa y el reconocimiento de los 
derechos de las personas trans. PAIIS hace parte del Aquela-
rre como asesor legal.

79  Estos comités se conforman en casos “difíciles” (no nece-
sariamente relacionados con transiciones) y ordenan que el 
paciente o la paciente reciba atención por parte de un equipo 
de profesionales de la salud con especialidades relacionadas 
con su situación médica. La sigla “EPS” se usa para significar 
“empresas prestadoras de salud”.

80  COLOMBIA DIVERSA, PAIIS.  p. 8. Ver Supra nota 35.  

81  Ver, entre otros, Lawrence, Anne, M.D. Ph.D. On Transe-
xualism and Sexuality. SRS Without a One Year RLE: Still No 
Regrets. (2001). Disponible en: http://www.annelawrence.
com/hbigda2001.html 
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de género y, con ese dictamen, el endocrino o 
cirujano –si la persona se decide por una cirugía 
de afirmación de género– puede continuar con 
el proceso de transición. Este procedimiento 
impone diversos obstáculos para el acceso a 
transformaciones corporales, pues el personal 
de las EPS asume que las transiciones siem-
pre deben ser “completas”, es decir; incluyendo 
cirugía, lo que ignora por completo el deseo de 
la persona con respecto a su propio cuerpo. 
Algunas personas trans optan por mentir en 
estos exámenes, y asumen perfiles estereotí-
picos del género hacia el que desean hacer la 
transición (o que es coherente con su solicitud 
ante la EPS), únicamente con el fin de ser aten-
didas por ciertos especialistas o para acceder a 
los procedimientos médicos que desean82.

La situación cambió después de la senten-
cia T-063 de 2015 de la Corte Constitucional, 
mencionada anteriormente. Esta sentencia 
revocó la decisión de primera instancia que 
había negado a una personas la rectificación 
del sexo con el argumento de que no existía un 
dictamen psiquiátrico que indicara disforia de 
género. En la sentencia, la Corte Constitucional 
declaró que:

“La modificación de los datos del re-
gistro civil de las personas transgénero 
no responde a un cambio respecto de 
una realidad precedente, sino a la co-
rrección de un error derivado de la falta de 
correspondencia entre el sexo asignado por 
terceros al momento de nacer y la adscrip-
ción identitaria que lleva a cabo el propio 
individuo, siendo esta última la que resulta 
relevante para efectos de la determinación 
de este elemento del estado civil”. 

82  Andrea Parra. Entrevista para Outright Action International, 
2014.

Con base en esta sentencia, el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio del Interior escribieron 
el Decreto 1227 de 2015, en el que se ordena la 
rectificación del sexo en los documentos de 
identificación por medio de un acto administra-
tivo que responda únicamente a la voluntad de 
la persona, y prohíbe tratamientos psicológicos, 
médicos o farmacológicos como requisito. 

Acceso a la salud
En el informe de PAIIS et al. para CEDAW83, 
las organizaciones afirmaron que el sistema 
público de salud en Colombia no es accesible 
para las personas trans, así que se sienten obli-
gadas a transformar sus cuerpos usando méto-
dos riesgosos. 

En 2012, la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca llevó a cabo una investigación 
en un barrio de Bogotá con alta población de 
mujeres trans que ejercen trabajo sexual84. Los 
resultados revelaron que el 96% de las mujeres 
trans entrevistadas afirmaron que al menos una 
vez en su vida habían acudido a mecanismos 
informales y no-médicos para transformar sus 
cuerpos. El 35,4% lo había hecho en casa de una 
amiga o amigo, el 13,8% en otros lugares tales 
como clínicas clandestinas o salones de belleza, 
y el 26,2% en países como Ecuador o Italia. Cer-
ca del 62% de las mujeres había repetido esta 
práctica más de una vez y algunas de las entre-
vistadas se habían sometido a esta clase de pro-
cedimientos hasta cuatro veces85. Sin el acceso 

83  PAIIS, et. al. De la esterilización forzada a la psiquiatría 
forzada: Reporte sobre violaciones a los derechos humanos 
de mujeres con discapacidad, mujeres en situación de desplaza-
miento y personas transgénero. Ver supra nota 57. 

84  ESPITIA PACHÓN, Natalia and PERALTA CRUZ, Karen. 
Cuerpos que gritan: transformaciones corporales de mujeres 
transgénero Bogotá. Universidad Colegio Mayor de Cundina-
marca, 2012.

85  Ibíd.
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a servicios de transformación corporal seguros, 
accesibles y adecuados, las personas trans están 
obligadas a someterse a procedimientos inseguros, 
que constituyen un grave riesgo para su salud y 
sus vidas. En una entrevista, Andrea Parra, ex 
directora del Programa de Acción por la Igualdad 
y la Inclusión Social de la Universidad de los 
Andes86, en Bogotá, afirmó que:

“El problema con las transformaciones 
corporales es que las aseguradoras en 
algunos casos las rechazan como inter-
venciones estéticas, a pesar de que esto 
está establecido por un psiquiatra como 
disforia de género. Un grave problema 
es el uso de la silicona industrial, cuando 
hay complicaciones, presenta infecciones 
graves, en urgencias se rehúsan a atender-
las, entonces hay casos en que se mueren 
por no atención”87.

 El colectivo Entre Tránsitos88 encontró que, 
en la actualidad, aceptar la patologización es la 
única manera de realizar una transición segura 
en Colombia, pues es la única forma de tener 
acceso a profesionales médicos. Varias perso-
nas trans que han transitado de forma exitosa 

86  PAIIS es el Programa de Acción por la Igualdad y la 
Inclusión Social de la facultad de derecho de la Universidad de 
los Andes. PAIIS es una clínica jurídica de derecho de interés 
público que tiene como enfoques temáticos la discapacidad, 
la vejez, el género y la diversidad sexual. PAIIS fue fundado en 
2007 y la profesora Andrea Parra Fonseca estuvo como directora 
del programa desde 2011 hasta enero de 2016. 

87  Andrea Parra. Entrevista para Outright Action International, 
2014.

88  Entre Tránsitos tiene como misión “la transformación en 
los ámbitos políticos, culturales y sociales de los imaginarios 
convencionales de masculinidades, visibilizando en ellas las 
experiencias de vida Trans en el contexto colombiano.” Para 
tal fin, el colectivo posiciona “identidades, corporalidades y 
sexualidades en tránsito que han sido silenciadas a través de la 
historia. Reivindicamos nuevas expresiones de goce y disfrute 
a través de la desobediencia creativa y crítica.” Para más 
información ver: http://entretransitos.org/

con supervisión médica, debieron someterse 
a una evaluación psiquiátrica para determinar 
si podían ser diagnosticadas con “disforia de 
género”.

PAIIS envió derechos de petición a once EPS 
(Entidades Prestadoras de Salud) con el fin 
de obtener información sobre el proceso que 
debe realizar una persona trans para lograr 
una transformación corporal. El Ministerio de 
Salud dio respuesta únicamente a la mitad de las 
preguntas formuladas. Sus respuestas señalaban 
que “el usuario con disforia de género (…) que 
decida realizarse el proceso de cambio de sexo, 
debe cubrir sus costos con sus propios recursos 
porque la EPS no está obligada a financiarla. 
Pero que, no obstante, la EPS sí cubre la atención 
psicológica o psiquiátrica que el paciente pueda 
requerir para los desórdenes emocionales o 
mentales (psicoterapia de la psicología y la 
psiquiatría) identificados en el Art.17 del Acuerdo 
029 de 2011” 89.

En general, la percepción que existe es que 
“para tener servicio de salud en el proceso, 
piden dos años de vivir como trans y la primera 
operación que programan es la histerectomía”90, 
lo que lleva a la

“…auto-hormonización: lo que le sirve a 
otra compañera, me puede servir a mí, [yo] 
combinaba lo que escuchaba de alguna 
compañera, con lo que leí en la red y con la 
disponibilidad de conseguir el medicamen-
to, a veces conseguí la inyección y me la 
inyectaba otras veces no, a veces me dolía la 
cabeza y como no sabía por qué me tomaba 
el medicamento, una práctica muy ligera de 

89  PAIIS. p. 56. Ver supra nota 57.

90  Tak Combative, entrevista para Outright Action International. 
Ver supra nota 74.
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ingestión de estos medicamentos, que me 
generó varias complicaciones de salud”91. 

En síntesis, la información que recibió PAIIS92 
sobre los procesos que una persona trans debe 
seguir en el sistema de salud para acceder a 
transformaciones corporales es irregular. No 
existen criterios unificados ni oficiales para 
determinar el proceso: todas las EPS a las que 
se enviaron derechos de petición afirmaron que 
estos procedimientos no los cubre el POS. Pero 
algunas EPS cubrieron la histerectomía, aunque 
afirmaron haberlo hecho única y exclusivamente 
por problemas ginecológicos. Adicionalmente, 
afirmaron que si una persona trans requiere este 
servicio pero no tiene problemas funcionales, 
no puede acceder a este servicio a través de 
la EPS93.

El mismo estudio reveló que las EPS no cuentan 
con procedimientos internos estandarizados 
que permitan, por ejemplo, remitir a un paciente 
trans a un grupo de especialistas. Con respecto 
a esto, las EPS afirman no tener la obligación 
legal de practicar esas intervenciones, ya que 
dichos “procedimientos estéticos” no están 
contemplados en el POS. Por otro lado, reco-
nocieron que no existen normas específicas 
para el diagnóstico del trastorno de disforia de 
género, y que no tienen información o sistemas 
de registro para las transformaciones corporales 
de personas trans94.

91  Natalia, 31, entrevista para Outright Action International 
en Bogotá, noviembre de 2014. 

92  Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social –
PAIIS perteneciente a la facultad de derecho de la Universidad 
de los Andes en Bogotá. PAIIS es coautor de este informe y 
opera como clínica jurídica de derecho de interés público que 
tiene como enfoques temáticos la discapacidad, la vejez, el 
género y la diversidad sexual. 

93  PAIIS. p. 56. Ver supra nota 57.

94  Ibíd.

La Corte Constitucional se ha pronunciado no 
solo frente a la obligación de proveer el servicio 
sino frente a la “patologización”. En un primer 
caso por denegación de la reasignación de 
sexo, aclara que de ninguna manera se puede 
considerar que “el transgenerismo (sic) constituye 
una enfermedad o una categoría psiquiátrica, 
o que se requiera el diagnóstico de disforia de 
género para acceder a los servicios de salud 
relacionados con su identidad”95. En otro caso 
ordenó a la EPS autorizar la cirugía y “los demás 
procedimientos médicos necesarios”96.

Formación e información
Existen tres tipos de problemas relacionados 
con la formación y la información con respecto 
a los servicios de salud para las personas trans: 
Primero, el déficit de formación profesional de 
los prestadores de salud en temas trans y su 
tendencia a vincular la salud de las personas 
trans con el problema del VIH-SIDA. Segundo, 
la ausencia de información sobre los servicios 
de salud manejados por el Estado97. Tercero, la 
ausencia de información que tiene el mismo 
Estado acerca de las personas trans, lo que difi-
culta la identificación y el diseño de estrategias 
que puedan facilitar el acceso a los servicios98.

Para dar solución al primer problema, el 
Colectivo Entre Tránsitos produjo una “guía de 
buenas prácticas en salud”99. La Alcaldía Mayor 

95  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia 
T-918 de 2012.  Ver supra nota 23. 

96  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia T - 
876 de 2012. Ver supra nota 66. 

97  Ver testimonios en, ¡A mí me sacaron volada of allá!: Relatos 
de mujeres trans desplazadas forzosamente hacia Bogotá. P. 176. 
Op. Cit., ver supra nota 51.

98  PAIIS. p. 27.  Ver supra nota 57.

99  Tak Combative, Entrevista para Outright Action International 
(supra nota 74). El documento de la Guía de las buenas prácticas, 
está en archivo con Outright Action International.
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de Bogotá, por su parte, mediante el Boletín 
No. 25 del año 2010100, reveló la discriminación 
que puede presentarse o percibirse en el sector 
de la salud, con el fin de determinar si en la 
capital del país se habían adoptado acciones 
para detenerla.

La información de este estudio de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá muestra que el 87,95% del 
total de personas LGBT entrevistadas recurre 
a centros de terapia alternativa o instituciones 
de salud para obtener la atención de profesiona-
les en el área. De acuerdo con los resultados, 
los hombres gay cuentan con mayor acceso a 
la salud, con un porcentaje del 93%, mientras 
que las personas trans son quienes menos 
usan dichos servicios, con un porcentaje del 
82,46%101. Lo que demuestra el estudio es que 
aun cuando son atendidas, existen muchas 
situaciones en las que las personas trans no 
reciben los servicios adecuados para sus nece-
sidades. Esto se debe a múltiples razones, que 
incluyen, entre otras: la falta de identificación 
legal apropiada, la discriminación por parte del 
personal médico y el difícil acceso al tratamiento 
de hormonas o medicamentos similares.

Otra particularidad de la falta de formación 
de los prestadores de salud es el vínculo que 
establecen entre identidad de género y VIH-SI-
DA102. De acuerdo con el Boletín 25 de Bogotá 
Humana, los prestadores del servicio de la salud 
consideran que tratar con pacientes transgé-
nero no es fácil, y que una de las principales 
dificultades es su percepción de que pueden 
contagiarse de VIH-Sida103.

100 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. SECRETARÍA DE  
PLANEACIÓN. p. 26. Ver supra nota 40. 

101  Ibíd. p. 27.

102 Ibíd.

103  Ibíd.

Los efectos que tienen estas limitaciones en 
términos del goce del derecho de la salud 
por parte de las personas trans, se usaron 
como estudio de referencia para que las 
políticas públicas garanticen todos los derechos 
de la comunidad LGBT104. El estudio recopiló 
información sobre la situación legal, el contexto 
social y la capacidad administrativa de garantizar 
el ejercicio a la salud de la población LGBT en 
Bogotá105. El estudio concluye que:

•  Las personas trans reportan mayor 
discriminación en el acceso a los servicios 
de salud (83,09% para discriminación 
identificada y 25,72% para discriminación 
declarada). 

•  De entre la población LGBT, es menos 
probable que las personas trans acudan a 
hospitales o a prestadores de servicios de 
salud.  

•  Con respecto a la atención médica, 
quienes menos la reciben cuando la 
requieren son las personas trans (43,84%), 
que constituyen el único grupo por encima 
de la media de la comunidad LGBT.

104  Ibíd.

105  LOZANO RUIZ, Lina. p. 264. Ver supra nota 51. 



Recomendaciones
En conclusión, este informe ha mostrado que, a pesar de que Colombia 

tiene un marco legal robusto con una Corte Constitucional que ha 

defendido y promovido los derechos de las personas trans, todavía 

existen muchos obstáculos para que las personas trans puedan gozar 

y ejercer sus derechos en la práctica. 

Estas dificultades pueden ser culturales, administrativas o, en menor grado, legales. Sin lugar a 
dudas, la expedición del Decreto 1227 –que permite el cambio de sexo en los documentos de 
identidad para mayores de 18 años con una simple declaración de voluntad– es un importante paso 
hacia adelante en el reconocimiento de los derechos de las personas trans. El hecho de que este 
decreto se expidiera tras la intervención de Aquilarre Trans y otras organizaciones demuestra que 
las personas trans en Colombia están exigiendo sus derechos y ejerciendo presión política. 

PAIIS, Aquelarre Trans y Outright Action International realizan las siguientes recomendaciones 
a las autoridades colombianas, con el fin de mejorar el respeto de los derechos humanos de las 
personas transgénero en las áreas consideradas en este informe: 

Marco de derechos humanos

•  Prestar protección legal explícita contra la discriminación basada en la identidad y expresión 
de género en todas las áreas; 

•  Desarrollar e implementar una política integrada de sensibilización para incrementar la 
sensibilización pública frente a las identidades transgénero y los problemas y necesidades 
de las personas transgénero, esto incluye proporcionar orientación a los medios para que 
eviten el uso de estereotipos en relación con la identidad de género y promover la tolerancia y 
aceptación de la diversidad de género;
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Reconocimiento legal de género 

•  Tomar todas las medidas legislativas, administrativas y de otro tipo para que se respete 
plenamente y se reconozca legalmente la identidad de género definida por cada individuo;

•  Desarrollar, promulgar e implementar un sistema legislativo integral para que el re-
conocimiento de la identidad de género refleje las decisiones de la Corte Constitucional, 
con una ley que permita a las personas transgénero obtener reconocimiento legal de su 
género y cambiar su nombre y género legales, incluyendo los marcadores de género de 
documentos oficiales emitidos por el estado, mediante un procedimiento rápido, accesible 
y transparente y de acuerdo con el sentido de identidad de género del individuo;

•  Proporcionar orientación clara y formación a todos los empleados del Estado, y en particular 
a los prestadores de servicios de primera línea, sobre identidad de género, sobre cómo terminar 
con la discriminación basada en la orientación sexual e identidad de género, y sobre el 
Decreto 1227 de 2015 y cualquier otra nueva medida que se tome para permitir a las 
personas transgénero obtener reconocimiento legal de su género; 

•  De acuerdo con la sentencia T-099 de 2015 de la Corte Constitucional, diseñar e imple-
mentar un protocolo para definir la situación militar de las personas trans, de modo que 
sus identidades de género se reconozcan, y para que aquellas que quieran prestar servicio 
militar sean protegidas;

Educación

•  Partiendo del Principio 16 de los Principios de Yogyakarta, continuar tomando todas las 
medidas legislativas, administrativas y de otro tipo para garantizar el acceso igualitario a 
la educación, y el trato igualitario de estudiantes, personal y profesores dentro del sistema 
educativo, sin discriminación basada en identidad de género;

•  Partiendo del Principio 16 de los Principios de Yogyakarta, garantizar que los métodos, 
currículos y recursos educativos sirvan para mejorar la comprensión de, y el respeto hacia, 
las identidades de género, incluyendo las necesidades particular de los estudiantes, sus 
padres y demás miembros de sus familia; 

•  Partiendo del Principio 16 de los Principios de Yogyakarta, garantizar que la legislación y 
políticas proporcionen una protección adecuada a estudiantes, personal y profesores de 
diferentes identidades de género frente a todas las formas de exclusión y violencia dentro 
del entorno escolar, incluyendo el bullying y el acoso;
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Trabajo

•  Partiendo del Principio 12 de los Principios de Yogyakarta, tomar todas las medidas 
legislativas, administrativas y de otra naturaleza necesarias para eliminar y prohibir 
la discriminación con base en la identidad de género en empleos públicos y privados, 
incluyendo en relación con la formación profesional, reclutamiento, ascensos, despidos, 
condiciones de empleo y remuneración;

•  Incluir en las iniciativas de sensibilización actividades que contrarresten las actitudes 
discriminativas entorno a las personas trans en el lugar de trabajo, así como el “trabajo 
transexualizado”;

Salud

•  Partiendo del Principio 17 de los Principios de Yogyakarta, facilitar el acceso de quienes 
buscan modificaciones corporales relacionadas con la reasignación de género a tratamiento, 
cuidado y apoyo competente y no discriminatorio;

•  Eliminar la patologización, la psiquiatrización y la esterilización forzada como requisitos 
para acceder a procedimientos médicos de transición y de afirmación de género; y

•  Partiendo del Principio 17 de los Principios de Yogyakarta, y usando la “Guía de buenas 
prácticas” del colectivo Entre Tránsitos, adoptar las políticas y programas de educación y 
formación necesarios que permitan que las personas que trabajan en el sector de la salud 
presten el mejor servicio médico posible a todas las personas, con total respeto hacia la 
identidad de género de cada individuo. 




